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-DECRETOS

PARTE

liIisterie de la 6aerta

GDBIERltD PROVISIOIlAL DE
REPUBUCA

¡ C) A los suboficia.les pilotos, que
continuarán ascendiendu con arreglo
a la legislación vigente, se darán fa- EMPLEO ACTt:.\L E:-: EL

1cilidades para el ingreso y perma- EjÉRC1T.D

1nencra en la Academia de Aviación,
donde recibirán la instrucción com

. plementaria para poder formar par-

\
~e de la oficialidad del Cuerpo ge
neral de Aviación.LA O) Los oficiales aviadures d e
complemeMo a quienes por sus mé-
ritos. y servicios se les considere La mínima categoría con que 6e

, acreedores al in~reso en el Cuerpo I ingresará en el escalaf6n del Cuer
general de Aviacl6n, previos los exá- po, es la que a continuaci6n se ex
menes, cursos y prácticas que se fi- 1presa:

A jen, serán clasificados con arreglo
Guer propuesta .del Minis~r~ de la a las normas generales, pero no po-
I Rra"b~~ Gobierno provIsional de drán ocupar al ingresar en el Cuer- CATEOORIA MlS'MA DE
a e}lU Ica decreta: '¡po pUe6to superior al que ocupan los EMPl E~ DloL EJI~RCITO INORESO EN f.LC1:ERPO

Aruculo 1.0. ~e crea el Cuerp:¡ ge- procedentes de la escala de reserva OENERAL DE A\"IACIOS
neral de AVIaCIón, q~e ~e comple- de su misma antigüedad de ingreso
ment.a.~á con .la organlzacl6n de los en filas.. Com:nda"te o T, .Iente
rervlclos téc.nJ.coos Aero.ná~ticos y con I .E) .Los oficiales procedentes del Coronel Jefe de Grupo.
a reserva CIVil de AVlacl6n. ITercio de Extranjeros se equipara-án g·~~~~i l···· "'¡Gficl.1 Aviador.
Art. 2.° La 'Ofi~ia~idad del Cuer- a 106 de la escala de reserva, y. se 1 _

Po gener.al de AVlacI6n se reclutará clasificarán en la misma forma.
~ior medlo de una Academia. espe-I ,F) Las clases de complemento A;rt.. 5.° El Cue~o general, de
s al, cuyo reglamento y organIzación continuaTán, con arreglo a sus re¡¡o.la- AVlac16n usará uniforme. especial.
e detallarán oportunamente. . men,tos ,adualles. Ipas,a,;:¡do a la Aca-' cu.yos modelos reglamentanos se pu-
Art. 3.° A) -El escalafón inicial demia de Aviación, en la forma que Ibhcarán oportuna:men~e. . .

del <?u~rpo general de Aviáci6n se se determine, para poder formar par- Art. 6.° ,L~ sltuacLo~es ml~ltare.5
constituirá con los jefes y oficiales te del Cuerpo general de A1viación. serán las sIguientes: actl.vo. dlS¡pODl-
q.ue actualmente se hallen en pose- 1 Ingresarán en la Academia al m;s-l ble (fo.r~oso o. gubernat1vo), supe~
516n del título de piloto y observa- mo tiemPo que las clases de tropa numerano, ·pnmera re6erva y ,retl-
~or. de aeroplano, siendo condición de su misma antig-üedad en filas. rado.
Indls¡pensable, tanto para ingresar en l' Art .. 4.0 Las divteJ'lSas catClgorías J Art. 7:° Las edadetl para el pa~e
el. Cue.rpo, como para 'permanecer -en del Cuerpo general de Aviación V su a ,la pnmera reserva serán las 51
eJ, hasta el pa.o...e a la pri'lIJ.era flC'So'.rva 'aoSimilación .con las de la Armada y I gUlentes:
ac.reditar. en la for~a que. se d"eter: .del Ejército, serán las siguientes: l' A l~ cuaren-ta y cinco años: ofi·
mIDe, aptitud para pilotar aviones de cla1es aV1adores.
guerra. . A los cuarenta y ocho añ06: ;efes

B) A 106 jefes y oficiales ue 56. CATl!OORI!S MARIN A P.JÍ!RCITO lde escuad~il1a. _.
10 posean el título de piloto yq10s de AERONAUTIC..AS A los C1ncuenta y un anols: Jefes
la escala de reserva que se' encuen_¡ ,de grupo•.
tren actualmente en estas condido, Alumno Aviador Guardl. Marln•• Alumno o o\Jf~- f A dIos clDcaduenta y cuatro años: je-
nes, se les facilitará la asist n' . rezalulIIDO. I es e escu ra.
cursos de instrucci6n 1 e Cla l Ollclal AVlador'IAIf~rtz de Nula Teniente. A 106 cincuenta y ocho años: jefes
ou' , á ,en os que a -\Jeledeelcuadrl- Tealent.deN.-ICapltl. de b8lle
~ Inr n los conocimie<ntos n«esa· 11.. vfn........... • 1 A S' L' , .t.
f106 para com.pll!'tar lQl que osean Jef. de Grupo •. C.pllln de fr.- rt. ..0 ' os ascen~OlSo, se re~lr;sn
y obtener el tHul d bs dP ¡al.... .,'..... Com.ndante. po.r antigüedad, previa la claslfica
. 1 . o e o uva or en Jel: de e'cuadr. Cáplttn de N.vlo Ooronel • ción de aptitud que se reglamenta.
Igua es condiciones que lo~ de la u. I ele de B Contralmlranle. O en u.1 de.t. t'
cala activa, siend.o entonces clasifi.1 Brl¡td.. r. opo namen ~.
cados e incorporado.e a la escala ge. Ou,rante el pr:lm¡~r añ~ ~~r' pro·
neTal del C 1 l' . V'eerse PO~e1«:C.l6n el voC1ntlCUlJCO por
clnlilific '6 uer¡po, {on arreg o a a. La ma.yor cate,goda con que ~. ~o· ciento de '1a6 V·~¡:r.1tes de cada em.

L aCI n genera., élr" ln.gresar en el escalafón. lnlclal 'Pleo 'e,ntre 1M lIl.i.tuaidos en el prime.r
tos °c~rque fueran sus.pendldo~ en .es- del C;:uerpo general de Aviaci6n, en tl~rdo de ca,da eecala.
qu d s·oa, .quedarán en la sItuacl6n relaclón con el empleo que en el Los a-scensos d~ jefe de 'escuadra
n¡ e eotermma el decreto de 23 de momento de la publicación de este a j'C'fe de bMe '~'n }lOT CI1eoci6n y
Q arz~ de 1926, o pasarán al Arma decreto se tengan en el Ej6rcito, se- en da mi~a forma que se ¿«tdan

e ongen. r' el siguiente: ;par:a. euos eimi1are.s dlel Ej6rcito, foro
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mando 'P3.rt.!. die -la junta clasificado- tores generales, y ~n lo que atañe a
ra ~ara el ascellSO un jef~ de base. la Aviación divisionaria las de orden

Art. 9. 0 1.06 oficia.1>es observ.ado- adminiEtrativo e instrucción del per
:res se reclutarán entr~ los l>fiClales. sonal.
de la.. distintas Armas combatientes Art. 15. Al jefe de Aviación co
del JEjército y Marina que d1eSloen po- rre-sponde el mando de todas las tro
seer e6te titulo 'mt"diaote concurso, pas y servicios del Cuerpo, sobre el
los cuales, d-eospués de haber termin~- que ejerCerá las facultades directoras,
do -e-l curso e'5pecial en la AcademIa inspectoras y admin:strativas. D~pen

v cumolido e.l Ü?:mopo Ole .·prácticas derá del Ministro de la Guerra. Las
que 5e' fije, regresarán a sus Cuer- facultades administrativas, abarca
.pos ya que Do,maknente no deben rán:
est~r afectos a las unidades d,~ Avia- a) La inspección de todas las
ci6n, sino CQn motivo de campaña, cuentas, gastos y adqui~;iciones.

maniobras o práctic36 periódicas. b) La autorización de los gastos
Art. 10. El mando de Aeroorom06 mensuales ql1e tengan })resupuesto

y de cualquier Unidad de Aviación, aprobado.
recaerá siem,pre en un oficial del el La au·tM'izadón, en casos de ur
Cuenpo general de Aviaci6n. En au- gencia de presupuestos y gast05, has

'sencia de oficiales del Cu~rpo gene- ta la cantidad de 15.000 pesetas,
cal de Aviación, el mando recaerá .en si~mpre que tenga crédito consig
la clase más caracterizada del citado nado.
Cuerpo. d) El proponer a la Superioridad

Los mandOS' de Escuadra, sed.n las transferencias de ampliaciones de
conferidos por el Gobierno. créditos asignados a las partidas del

Art. 11. El ¡personal de jefes y ofi- Presupuesto de cada ejercicio cuando
dales que perteneciendo a la disuel- sea necesario, para el entretenimien
ta escala del serviCio de Aviación, no to y funcionamiento de las distintas
reúna condiciones para formar parte Unidades y organismos del Servi
del ccCuerpo general de Aviación" y cia.
tampoco reúna las que se establecen e) El proponer la adquisición de
pa.ra formar parte d'e los serviciM au- aviones, motores y elementos que no
xiliares de Aeronáutica, podrán se- sean de repu~to, pqimeras materia.. ,
guir en eJ servicio de Aviaci6n des- accesorios y material auxiliar, oyendo
empeñan<lo aquellos destinos admi· antes a la Junta técnica.
nistrntivos o técnic05 que, a juicio del Cunndo se pongan' a diSlPosición de
jefe de Aviaci6n, y mientra!l la falta las Unidades, dependenCIas o ~table
de personal del Cuerpo general de cimientos del Ejército, elementos, tro
Aviaci6n y Auxiliares lo permitan, sin pas o servicios de Aviación que ha
dificultar el no.rmal desarrollo de sus yan de auxiliarle ~n ejercicios, roa
escalas, ocupen actualmente. niobras o campañas, tales elementos
Lo~ jefes y oficiales con el título de seguirán dependiendo en su parte

Observadores deslinados actualmente técnica del jefe de Aviación.
en Aeronáutica, ¡podrán desempeñar Art. 16. La Jefatura de' Aviación
~n -el servicio ·de Instruceí.6n V en los se compondrá de los sig'uientes N c
Aeródromos y Unidades aqueilos de6- g-ociados: Contabilidad (Detall, Jn
tinos ,propios de su especialidad y fervllnción, Pagaduría y Dep6sitol,
méritos, míent.ras la falta de perso- Jnstrucción, Cartografía, protecci6n
nal del Cuerpo general <de Aviaci6n de vuelo, Armamento, Transportes,
o la intensidad de las actividades Ae- Par;1.caídas, Servicio Sanitario y Fo
ronáuticas (cursos, maniobra, etcéte- tog,ráfico y Comandancia exenta. Dis
ra), lo aconsejen. pondrá, además, de una Oficina de

Los actuales oficiales de la Eecala Mando o Plana Mnyor de la J efatu
de Res-crva ~e las diversas Arma.s y 1ra y una Junta Técnica.
Cuerpos destinados en AeronáutIca, Los Eervicios carto.gráikos radio
seguirán en ésta hasta su ascenso a ¡eléctricos, fotográncos y armamento,
co>pitán los oficíale-s, y a comand!an~ Ise regirán por SUIl correspondioentell
tes los capitanes, siempre que no di-l re~lamentos, siéndoles por ahora de
ticulten el normal desarrollo de la. aAPlicaci6n 1115 di6posiciones vigen
Escala .de Tropas de Aviaci6n y la' tes.
falta~e personal de la misma 10I La Junta Técnica es 6rgano con
aconl5eJe. . sultivq de la Jefatura en 'todo lo ~e-

Art. 12. Quedan llepnra<los los ser- .fer.ente a adquisici6n ~ms~os modi
vicios de'Aviaci6n y Aerostaci6n; .pa- ficaciones del materiál, debje~do in
sando -el se(f~ndo a <lepender del Ar- {armarla. constantemente die los pro
ma de Ingemeros. gresM que experim·ente la Aviaci6n

Art. 13: Se 'Suprime el, cargo de ;e- , en todos 1!', paises y el mejor empleo
fe SUiPertor de Aeronáutica, pasando del matenal desde l!: fÓunto de vista
a ,la Jl!fatura de Aviaci6n la oficina técnico.
·de Mando, Negociado de Co-ntabili- Será Pre-sidente el jefe d~ Aviaci6n
dRrI y dem4'! orll'anismo'!l ,fectos a la y se compondr4 de una Comi.i6n ¡peor
Jefatura Superior Iluprimida (Co-' manente, una. Aset\ora.. y un Secreta
mnndancia exenta y Cartografía), los rio.
Negociados <le Aviaci6n y Al'r<l'llta- La Comisi6n Permanente la com
dón qu~dan afectos al Ministe.rlo de pondntn lo, jefes de Servidos. LI\
la GlUlrra. Comisión Asesora de compO$ici6n va-

Art. I4. Se crea el ~ar,go de Ins- r!able esta!4 formad¡ por jefes y ofi
pect~r gel1eral die AVlacl6n, cuyas ¡clal~ destinados de vlantilla sin que
fU~Cl~neS, fo.r 10 ~ue r"p,ecta a la. pueda su núme.ro· exceder d~ ocho.
A~I'a<:16n mdependlente, serán lBlS I Se.rá Secretario -el mC.s mGdlerno, de
mIsmas que las de los otros Inspec-

l
infedor catlegoo:ía. El ,Pr-e.sideil1te po-

drá delegar en el más caracterizado.
La Junta Técnica. reda.ctMá una

~femoria anuail, en la oue se expon
drán todos los trabajos y progreS05
alcanzados en lese período y las re
fCl':n.as que ,en el material y servi
cios técnicos deban iIl1lPlanta~.,;e. E&a:
M~o'ria S'e:á elevada al Estado Ma
yor Central.

La COIDll!ild·ancia exenta tendrá a
su cargo todo 10 relativo a proyectos
y ejecución de lao5 obras precisas al
servicio.

Los rehridos )proyectos serán in
formados, tramitadcs y r~uelt06 por
el Ministerio de la Guerra.

A:t. 17. Se procederá a Hea.r la,
Academia d~ Aviación, que ~~ nutrí-:
iá con clases ere tropa que 10 des.een,
teniendo pr¿erentes ventajas J.as cla
ses lespecia:listas procedentes d? Avia-¡
ci6n. Para el ingreso 'en esta Aca-:
demia, 5e determinarát~ o.ponun.amen-1
te las condiciones y program86, seña-i
11ndose asimismo I'!l sueldo ql:e deban1
percibir 1005 qUle obtengan plaza. ~

Art. lS. El Servicio de lns.trucción)
tendrá a 6U cargo cu,1nto se rela:eio-j
ne con la Academia del Arma, .Escue-,;
J·a de Espedalistas y las enseñanza-¡
tácti-:as y técnicas de vuelo y obSl~r-'
vaci6n d,e la~ Unida~es Aéneas 'f curo·
60'S .de oficial.es, C<lf'l'les(pOnclén dole;
asimismo todos los Mun105 de bi-j
blioografla, in formad 6n, <:or::e5pon.j
denciatécnica 'Y r,?aa<i&n de Me-.~
moriae. Los servicios de Especia-l
listas se nutrirán con arr~lo a 13.1;
normas que 1:r.13rque tJ 6l~rvicio ce ins-;
truccí6n y 5ieml:loIl~ coo el ptl:sonal;
procedente de la Academia o Eecuela.
c()i1're·SlPondiente: por tanto, e-l ingre-,
so en la Av;aciba &erá precisamente
como a~umno. ;

Art. 1<). ,Las fuerzas aéreas !!le dh
vidirán en Aviaci6n in¿e-pe!loiente 11
Aví:d6n dívis-ion.a·da o de coopera-j
ci6n, Iesta':Ido constituídas .por ~1 m1-1
mero -de escuadras que lS'e def¡?rminen~'
Cada le::,,,uadra estárácompuot"Sta d
g':UilOS. El ¡¡'TUpO de escua,drillas. 1.
escuadrilla de seccíones y. la secci6
t·(.idrá el nÚIIli?ro de avio':!es que d~
tl~rmine:1 los Reglamentos. La uni,,)
dad ·ad.minist·rativa y táctica inferio~
será la escuadrilla. E,I grupo, 6er4'
equivalente al bata1l6n y la escu·adr&·
al regimi.ento. E,}per8onal de tr01'&'
de fos Sl~rvicios en ti-ena se redutar':
en la milmla fo.rm'a, len Que Se vi~ne~

haciendo pan !a6 demás Al'mae y;
Cuerpos del Ejército.

Art. 20. La .Aviaci6n irnd·ependieoll
te 'constará .de e!JCua.dn die 'bombar
deo nO'Cturno, diurno y .d~ caza, dis
tribuidas en Sevilla, Le6n, Mal~rid y
Zarag-o-li\. .

Art. 211'. ,Como. Aviaci6n de COO".I

peraci6n, cada Ej6rdto di&pondrá de
una escu,a<lra ·mix,ta de dos !l"rupos de,
reconodmiento (unodoe Ejército y otr~'
pail'a la'5 divíl!,ione-' y un R',tupo de
bomban:leo diuI'no y ell! otra escua
dJfa de tres ~rlIlPOOS ·de caza.

Art. 22. El Servicio de,1 Material
dependerá direoct1:amente d,el jefe re
Aviad6n, ten.iendo .estle Servici9 a sU
car,ll'o 106 talle,r,es quoe, normalmente &,
dediquen a, reparaciones del material
eecua}quier clase que sea, la ins-

l
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Circular. Excmo. Sr.: Visto lo pro.
puesto po.r el Direct"r gencral acci
dental de Carahi,neros en 22 del mes
actuál, he te.nido a bien aprobar las
bases que a continuaci6n se citall
para cu"'rir los de~tinos de jefe.s y ofi
ciales de dir:ho Cucrpo.

Lo cOl11unico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 26
de junio de 1931.

Base tercera.

IIncqmpatibilidadel.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

'S,e dictarán r".'i1as para curso de pa_
peletllls dc anotación y eliminación en
los registros en consonancia con los de
s~os de los interesados.

Mensualmente se publicarán en .. El
Guia de Carabineros", periódico oficial
del Cuerpo, relación de Jo..¡: jefes y ofi
ciales que en el respectivo se anoten o
eliminen en los mencionados regi,s.troS',
así como de los que fi~ en ellos

Se consideran incompatibles para
obt~ner destinos de cualquier clase los
jek4 y oficiales que hubiesen s~]jdo
de la que pretendan volver, como in
conveniente', por consecuencia de pro
vi':iencia Q'.:e s-c haya toma·jo en tal s(n
tido y co;nu~.icado al inte~esado, cesan
do la inco:npatibilidad al invali<lar la
nota en su his-torial que dicha provi
dencia haya po<lido proou<:Ír o trans
curridos dos años de intachable con
du:ta, si no se produjo tal Ilota o fuese
de carácter in invalidable. El traslada
do por esta causa, llevará consigo la
eliminación del registro si estuviese
anotado en él y la falta afectase a la
moral o fues-e de las comprendidas en
el articulo 336 del Código de Justicia
Militar y no' podrá volver a solicitar
anotación hasta qu~ transcurran dos
años de intacha.ble coooJcta.
. Los subofidales y sargentos, al as
cender a alféreces, no podrán ,solicitar
destinos para los Centros o Comandan
cias donde hayan 'servido como clases
de tropa un plazo de seis meses junta
o separa¡damente, dura'l1te los dos años
anteriores a su ascenso a oficial y tam
poco volver a ella hasta llevar un afio
fuera.

1:ta de solicitud de tras:ado, por si
fuera posible otor,gárseles alguno no
:;olic.itado por otro con mayor dere
~ho; estas papeletas se anota,rán en el
me-llcionado registro de peticion:s de
destinados íorzo"os, haciéndose ¡as
anotaciones por antigüedad de peti
ción y dentro de :as for:l1ulaáas el
mismo mes, se preferirá al que de
ellos lleve mayor tiempo de residen
cia en el destino.

Los ayudantC's de campo podrá.'l
solicitar destino al cumph dos ::.ñ0S
d: ejercer el cargo, salvo el caso de
que so:iciten uno d'e concurso y el de
que por causas ajooas a su voluntad
cesen en tal cometido, pues entonces
podrán fOTlllular petición como si hu
bieran obt:nido el destino de ayudan
te en concepto de forzoso. Al ser
nombr~do un jefe ayudante de campo,
se entiende que renuncia a los des
tiTUls que pueda tener solicitado.

Los disponibles gubernativos, cuan
do sean absueltos, serán prefóridos en
la ocupa'Ción de destin~s que se pro
duzcan en las Comandancias en que
cesaron al ser procesados, si así lo
50licitan.

Quedan prohibidas, en absoluto,
las permutas.

Base primera.

B.'SES Qt'E SE CITAN

Para los que se hallen en situación
de diStpOnibles forzosos y ,los ascendi.
dos, en idénticas condiciones que lo-s
anteriores, respecto a ,compatibilidad
y notas desiavorables.

'Los destinos que se obtengan vo·
lun~ariamente deberán servirse veinti·
cuatro meses efectivos para optar a
otro, siem'pre que éste\ no sea de con·
curso.

Los des'tinados en concepto de for
zosos podrán solicitar tras'lado al cum·
¡JItir el afio de estanci'a en ellos, pero
una vez incorporados lL los mismos y
d'es,pués de pasar la primen revista
administrativa, podrán fotmular pape-

Base segunda.

Para anotar ras peticiones se lle
varán los registros .siguien tes:

Registro general de traslados.

Para los jefes y oficiales que lleven
. uno o dos años de servicio efectivo
en el destino que ocupen. car :zcan de
not,1oS desíavoral!>Ies, sin invalidar, que
af'ecten a la moralidad o se hallen
comprendidos en el artículo 336 del
Código dé Justicia Militar, o que re
sultasen incompatibles C'n alguno de
los destinos que pretendan.

Registro de peticiones de jefes y ofi
ciales dfttinados forzosos.

Para los' de ta·r condición, después
de incorporarse a su destino y pasar
en él la primera revista administrati
va en tguales condi'ciones respecto a
notas desfavorables y compatibilidad
qUé los del re<gistro general.

Registro de peticiones de jefes y ofi
ciales en expectación de destino.

l'nr antigüedad de petición ~' dentro del
files ql/e se formule, por antigijedad dI'

empleo.

Los de jefes y oficiales de la Direc
ción general de Carabineros, Ministe
rio de la Gue·rra. Sección del Cuerpo
en el de Hacienda y Dirección gene
ral de Aduanas; los de comand'antes,
capitanes, tenientes y alféreces de las
Comandancias y los de capitanes se
~rt'tarios de las Subinspecciones.

Por CO/lCl/rso, COII arreglo a las dis/,o
siciolll's que rija" para las Academias

Militares.

Los de jefe de estudios, comandan
tes y capifa';1es profesores y tenientc;s
ayudantes de profesor de la AcademIa
es:peci~l y Colegios.

Por e:ección entre los solicitantes
o entre éstos y los que no lo tengan

.solkitado cuando se estime necesario
o conveniente al servicio.

Los de coronel, de la Academia es
pecial y Colegios, coroneles jefes de
Subinspección y primero,s jefes de
Co:nandanda.

Subsecretaria.

DESTINOS

'O R D E N ES

Ilaisterie de la Guerra

El Presi<1ente del Gohierno provisional
de In Repúhlica,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAZ

Sefior...

pecci6n die fáb~ica6. pruebas de ·ad
mi6ión y adquisi,ción, coan¡pra y re
c~pd¿a de material, así como de 106
parques encargados de la distribución
del mLsmo, despachando los jefes di
rectamente CO;¡ el de Aviadó.l1.

Art. "3. Siendo 'convenjl~nte que
exista buen número d~ oficial~ con
el título de Ob6ervadores, tanto para
prestar sus 5ervici~ como tales Oh
6€rvadores en maniooras- y guerra,
como por la 'Conveniencia die que en
los mandos del E~é~dto ,~xil5ta ~r

sonal con conocimientos aéreos paa-a
la debida aplilCadóri <Le Jas fuerzas
auxiliar~ de Aviaci6n, se convoca
rán curso·s de Ob6ervadores todos los
años, Jy una vez terminad05, los ofi
ciales que oblJengan el título, pa¡;,a.rán
a pr.estar sus servicios .en prácticas
durante un año en1"a.s unidades aéreas,
pasand.o de~ués a sus ClieI'lpOS de
procooencia..

Quedarám al!'TegadDs ,al Cuerpo de
Aviaci6n aquellos Observad.ones que
aduarmenf¡~ ;presten sus servicios en
el mismo, no 'Cubriéndose en 10 suce
sivo las vacantes nue ocurran.

Art. 24. Los 6ervicios de tierra ele

ocuparán IJ>Or los jefes y oficiaJ1'!s del
Cuerro de A.viaci6n, retindos del fler
vicio' activo de vue~o durante cinco
~ños, y al final de Jos cuales qued 1

•

rán defimitivamenlle en situaci6n de
retirados.

Artículo transitorio. Una vez pu
bEcado \.J escala.f6n <loel Cue.rpo gene.
ral d.e Aviad6n, 11"1 persona.1 del mi·s
m'o ten'drá un p,);¡zo de veinte dfas
plra solicitar su baja en aquél y su
pa'!'e al .,Arma dE' .proced·enda o {'I
retiro ,'n ,las condidQl;¡es del decN!to
de 25 de abril último y de,más dispo
sicion es comlp1o('l~entarias.

D;¡,do en MaMid a veintiséis de ju
nio de mil nov·ecientos treinta y uno.
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Capitanes.

D. J o:lquín de la Hera Martín, a~

cendid~, de la Comandancia de Mur
cia, a la tercera Compañía d€ la d..
Huelva.

D. Nilo Tella Cantos, de la pr:me·
ra Compañía de la Comandancia dp
Oviedo. a la Plana Mayor del 24 Ter
cio.

D. José Alonso Nart, de la tercera
Compañía de la Comandancia de
Vizcaya, a la primera Compañía de
la de Oviedo.

D. ·Mariano Manso Ruiz, de la
cuarta Compañía de la Comandancia
de Oviedo, a la terce-ra Compañí& de
la de Vizcaya.

D. Angel de Pablos Pérez. de la
Plana Mayor del 24 Tercio, a 'la Pla
na Mavor de la Comandancia de In
fantería del 14 Tercio.

D. Prudencia Argente Martínez, de
la tercera Compañía de la Coman
dancia de Huelva, a la misma Com
pañía de la de Ovi~o.

D. Valeriano Domingo Barredo, de
la tercera Compañía de la Coman
dancia de Oviedo, a la cuarta Com
pañía de la misma Comandancia.

TeaJentell.
D. R~fael Bacas Serena, ingresado,

del Arma de Infanterfa, a la Coman
dancia de Castell6n.

D. Generoso Pérez Blázquez, in
gresad<>} del Arma de In,fantería. a la
Comandancia de Pontevedra.

D. JO'Sé Rodriguez Guillén, de 'a
Comand'ancia de Huelva, a la de Se
villa.

D. Nicolás Cemuda JlIán, de la se
gunda Comandancia del 29 Tercio, a
la Comandancia de Caballería del
cuarto Tf'rcio (Huelva).

D. Isidoro de la Fuente Coarasa,
de la segunda Comandancia del 21

Tercio, a la segundlt Comandancia
del 29 Tercio.

D. Luís Maroto González, de la Co
mandancia de MUJ'cia, a la Ceman
dancia de Infantería del 14 Tercio.'

D. Santiago Iglesias Salvador, de
la primera, Comandancia del 29 Ter·
cío, a la Comandancia die Caballerfa
del quinto Tercio.

D. José Jarillo de la Reg-uern, de
la Comandancia de Caballería del 21

Tercio, a la primera Comandancia
dlel 29 Tercio.

D. Julio Ayuso Sánchez Molero, de
la Comandancia de Infant,ería del 27
Tercio, a la primera Comandancia
del 26 Tercio.

D. Franci6C<> Viguera de la Vega,
de la Comandancia d·e Caballería del
18 Tercio, a la de Infante,ría del 27
Tercio.

D. Luis Alguacil Coba!!, de la Co'
mandancia de Málaga, a la de Caba
llería 'del 18 Tercio.

D. Bienvenidio Pérez ]uy, de la Co
mandancia de Caballería del 18 Ter
cio, a la Comandancia de Guadal;,
jara.

Alf6recel.

D. Antonio Arroyo Ribón, ascendi
do, d.e la Coma,naancia de Infantería
del 27 Tercio, a la Comandancia de
Navarra.

Comandantes.

D. ~l;muel La!{uillo Bonilla. ele jefe I
·:;e Est;:u" :.iayor de la segunda divi
sión. a la terccra Inspección gCllera\.

D. ~!anue-l Ristori v Guerra de la
\-':~3.. dc disponi!ú i0~ZO;() en Sevilla.
:l jefe :ie Estaun ~layor de la segunda
:ii,-isión.

D. Jo é Garrida ele Oro. de elis!XJ
nibie iorzoso e:~ Barcelona. a jefe de
Est;:do }.íayor de la o~tava división.

Capi\aDes.

D. :\fanuel ~lén¿-'z Queipo de Lla
¡le) Pra.do, de di.sponible iorzoso en :ola
::lrid, a la primera Inspección gen-era'.

D. ~lan!lel de la Rosa Yargas. de dis
;x;nible forzoso en lladrid, a la seg:lIl
'la Inspección general.

D. José ..... izpuru y 11artín Pir.1ll0s.
:le d:sp311:ble forZ<15O en 1Iadrid, a la
:~r:era I ilspección general.

D.Antonio A1011'o García, de dispo
nible forzoso en La Coruña, a la Co
nJaI;.dancia militar de Las Palmas.

:RELACION OVE u: CITA

TenÍente coronel.

D. Jo..'é ~[aria de Viu Gutiérrez, de
disponible íorzoso en :Oladrid. ¡¡, la pri
mera Inspección genera!.

D. Juan ViIlar Lopesino, de dispo
:,:1>1\' forzoso en Zaragoza, a la segun-'
·:la ltt.'IIC\:ción Reneral.

,J). Manuel Estrada Ma.nchón, del
E,tado Ma)'or de la segm,da bri¡{ada
<le 1ll0nlail:l. a la tercera IITSpecci6n ge-
neral. .

D. Antonio Garijo Hernánclez, de dis
f)f¡l~:blc forzoo en Madrid. a.1 Estado
),1 ayor de la segunda brigada de mon
laiía.

Madfi.;i 26 ·de junio de 1931.-Azaña.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a: bien disponer que I~ jefes y ofi·
ciales de la Guardia Civil compren
didos en la siguient,e relaci6n, que
comienza con D. Luis Vieyra de Abreu
y Motta y termina con D. Raimundo
Vicente Pascua, pa·sen a servir los
destinos que en la misma se expre·
san.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 26
de junio de 1931.

Comandante••

D. Enrique S'nchez Delgado Oce
rfn, ucendJdo. de la Plana Mayor de
In Comand1an<:ia de Infanterfa del 14
Tercio, a la Comandancia dll f.aII
Palmas, de segun<!o ] efe.

D. Satu.rnino B,engoa Muruzábal.
segundo jefe de la Comandancia de
Alava, a la die Guipúu:oa. con i¡ulIl
car¡ro.

de dis- D. Luis Vieyra de Abreu y Motta,
la ¡pri· de la Comnndanr.ia de Toled'o. a la

Dirección General.

Tenientes coronelel.

Señor...

-

lI;tACION QUI: SI: CITA

Coronel".

Señor...

Co:a el número ,uno para los destinos
que ti':l1cn so:icitado.
:.radrid 26 de j,m:o de 1931. - AzAR!:

Circular. Excmo. Sr.: Cesa en el
cargo de ayudante de campo del gr.
neral de División, D. Enrique de Sal
cedo !\lolinuevo, comandante Militar
de Canarias, el teniente coronel de
Infantería D. Salvador Cañas Sán
s:hez y se nombra para sustituirle en
dicho cometido al comandante de la
misma Arma, D. José Zamorano Lo
melino, actualmente disponible for
zoso en Canarias.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 26
de junio de 1931.

Señor...

CJrcu]ar. Excmo. Sr.: Se nombra
ayu-dante del general de la brigada
de Artillería de la primera Divisi6n
org:inica. D. J Ü'aquín Paz Faraldo, al
comllndante de dicha Arma, D. Fer
nando Recio Andreu, con destíno ac
tualmente en el regi,mien.to de Mon·
taña, 1-

Lo digo a V. E. para su conoci·
miento y efectos. Madrid 26 de junio
die 1931.

D. José Ortega. Moliner, de dispo
ni'b1e forzoso en Madrid, a la primera
inspección general.

!J. José Rodríguez Ram¡r~z.

fll'uible forzoso en Madrid, a
mera InspeccK)\\ gen~ral.

IIJ. Fra'lliCisco Carreras L90fuente, de
disponible forzoso en Madrid, a la se
¡{linda lnllcccióll ¡{cn.era!.

1). Emilio Araujo V\.'1'Rara, de dis
ponible forzo,so en Ma.drid, a la. terce
ra 11lSpcccibl~ general.

Circula/·. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y capita

·nes del Cuerpo de Estado Mayor que a
continuación se relacionan .pasen a ser
vir 100s destinos ":1 situaciQ'Ille,50 que a
cada uno se le señala,

Lo manifiesto a V. E. para su COlll()

cimiento y c·;,¡mplimiento. Madrid :z6 d~

Junio de 1931.

.'
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te se les dé por el aludido organismo
superior que se forme. el que even
tualmente podrá comisionar a alguno
de los Inspectores generales o man
dos a sus órdenes para la inspección
directa de los mismos.

2.° Las plantillas de los distintos
organismos auxiliares de los Inspecto
res generales serán las siguientes:

El E. M. de cada Inspección gene
,ral estará fonnado por un General
de brigada. un coronel, un temente
coronel, un comandante y un capitán
del indicado Cuerpo, a los que com
pete todo lo referente a instrucci?n.
información, movilización y operacIO
nes de las tropas, relacioná!Idose para
ello con 106 Estaaos Mayores de las
divisiones, cuyas sec.ciones de Estado
Mayor atenderán a funciones simila
res excepto la movilización de unida
de~ de reserva. dentro de la división,
incluyendo, naturalmente cuanto s,e
relaciona con los movimientos, orgam
zación y acción de las unidades arma
das, de tal forma que dichas seccio
nes sean continuadoras y colaborado
ras de los cometidos de a'Quellos Es
tados ){aYQres, inhibiéndose en abso
luto de todos los demás asuntos que
serán únicamente del conocimiento de
la Sección de "Contabili'dad y Asun
tos varios" del propio E. M. divisio
nario, como los referentes a la vida
económica de las tropas, a su reclu
tamiento, alojamiento, abastecimiento,
obras etc., etc. "

En las normas ¡jlra la IIlstrucclón,
desarrollo y ejecución de los planes
RCllerales que se dicten, y en la ~e

dacción de los proyectos de mamo
bras que en cada Inspección hayan
de realizarse, el personal del E. M. se
rá auxiliado por el de las otras Ar
mas y Cuerpos que forman parte de
su mismo Cuartel general o esté afec
to a la Inspección por pertenecer a
una de las brigadas de Artitleria que
4e ella forman parte.

El Cuerpo Auxiliar de O. M. !en
drá de plantilla en cada Ins~ecclóJ?'
un ar.chivero segundo, un ofiCial pri
mero, otro scgundo o tercero y cuatro
escribientes.

El asesor jurídico de eaifa Insp:c
ción general será de la categoría de
auditor de divisoión. .

3.'1 Afecto a los Cuarteles gene~ales
4e las Inspecciones y con. su misma
residencia, existirán un temente .coro
nel de Infantería ~ otro de Artll1eria
en las tres Inspecciones, afiadiéndose
otro de Caballería para la primera
Inspección, Dichos Jefes actuarán co
mo auxiliares del J ef~ del E: M. en
cuanto se refiera a la IIlstruccl.ón, ser
vicios y empleo de las re,llpecbvu ~r
mas 'dentro de las funelones proplaR
de I'a Inspección general correspon
diente y en la extensión que tales Je
fes lea marquen. Además, 101 Inspec
tores generales p~drán recabar c,,!an
do lo estimen preclao los atesoramlen·
tos que deseen de los Generales de las
brigadas de Infanter(a o Caballerla
que les están 8ubordil,'adas, y .en tal
concepto podrán relaCIonarse dIrecta
mente con ellos.

40· ,Conforme seftala el articulo II
'de} decreto que por esta aisposh,ión se

ORGA'K'IZACION

Circular. Excmo. Sr.: Para ejeclI
ción de lo dispuesto en el fdecreto de!
Gobierno provisional de la República de
16 del corriente mos por e! que se crean
las Inspeccione, Generales del Ejército,
he tenido a bien disponer lo siguiente:

1.0 Señaladas en el artículo octavo
del citado decreto las funciones a des
empeñar por los Inspectores genera
les, los jefes de las divisiones orgáni
cas y el de la Caballería les estarán
supeditados en todo en cuanto atañe
a aquellas funciones y a las que más
concretamente se señalan en el artí.:u
lo noveno. ElkJ, no obstante, la fa
cultad de mando de los jefes de las
dtadas divisiones se mantienen íntegras
y se ejercerán direetamente sobre las
tropas a sus órdenes, y sólo recaerá
el mando superior en los Generales
inspectores, que 10 ejerceráu. sobre
aquellas tropas siempre por media
ción de los generales 'diYisi,onarios,
cuando agrupadas esas unidades su
periores, para maniobras o cam
paña constituyan ejércitos o cuer
pos de Ejército. Compete al Mando
Supremo del Ejército. por mediación
dl'l organismo superior que se for
me, señalarlas normas, ~glas y pla
nes Kenerales de instrucción y ser
vicios a que los Inspectores han de
ajustarse en el ejercicio de sus funcio
nes sobre las tropas y servicios que
de ellos dependen, al objeto de que
la acción ,omún sea armónica y uni
forme.

En todo caso, las instrucciones que
los Inspectores hayan de dictar, en
general o respecto a un Cuerpo o ,er
vicio en particular, en los asuntos que
les rom'Peten, se. dirigirán siempre al
J efe de la correspondiente división
para que, aparte. d~ su debido ~on~
cimiento y cumphmlento, pueda eJerCI
tar a su vez la acción inspectora aneja
al mando que desempefia.

Se exceptúa de la regla·anterior to-
do 10 referente a movilización y re
servas en cuyos servicios los Inspec
tores Generales se entenderán directa
mente con los Centros correspondien
tes en cuanto a su especial comet;do
se refiere, por ser éste ajeno a las J e
faturas de las divisiones.

Es, por tanto, de atribución de los'
Inspectores generales seftalar la~ co
misiones de servicio y desplazamIento
que el personal de los Cen~ros de Mo
vilización hubieran de realizar para la
comprobación o investigación de los
datos estadlsticos que tienen que po
seer, para la preparació~ d~ la mo
viUzaci6n y para la orgaruzaaón de las
unidades de reserva.

Los Generales Inspectores podrán
realizar por si u ordenar a su. ,Je
fes de E, M. e In.pectores suhordllla
dos las vi,itas de inspección que en
bie~' del servicio consideren necesa
rio efectuar, haciéndolo siempre con
el cOl1tentimiento del Ministro. :

PlilDlera divi-. . Los mandos de tropas y servicios,.
de las guarniciones de Baleat'"j' Cana-,
rias y te1'ritorios de Afric!?,.s. ustarán:
su acción instrucción, servlclol y mo-,'
vilización' a los planes que directamen-r

DISPONIBLES

D. P·ed·ro Prieto Conde, .asce~dido,
de la Comandancia de Caballena d.el
~I Tercio. a la segunda Comandancia
del 29 Tercio. . .

D Jo,sé López Lajann, aSdendldo,
de l~ Comandancia de Ceuta, a la de
Caballería del 18 Tercio. .

D. Cecilio Ortega Extremlana, as
cendido, c·e la C:0mandancia de Na'Va
rra a .la de Lénda.

D F.rancisco Morales Martín, a6
cencÍ.i.do, de ,la Cmnandancia de Gra
nada a la de Jaén.

D. Domingo García Alonso, de .la
primera Catnandancia del 29 TercIO,
a la de Caballería del 21 Tercio.

D. José Piris Fullana, de la se
gunda Comandancia de~ 29 Terc!o, a
la primera Comandancia del mIsmo
Te.rcio.

D. Gregorio Ahedo Martín, de la
Comandancia de Vizcaya, a la de Te
ruel.

D. Cirilo 0110 Jiménez, de la Co
mandancia de Lérida a la de Viz
cava.

b. José Tomé Sánchez, de la Co
mandancia de Guadalajara, a la di!
Albacete.

D. Jesús Barrio Fernández, de la
primera Comandancia del 26 Tercio,
a la Comandancia de O.rense.

D. Raimundo Vicente Pa6Cua, de
la Comandancia de Jaén, a la de
Huelya.

Madrid 26 de junio de 1931.-'
Azafia.

Circular. Excmo. Sr. : Suprirn.ido
por decreto de esta fecha el cargo de
Jefe SU~rior de Aeronáutica, cesa en
dicho cQltleti<!o el coman<la11te de Infan.
tería D. Ramón Frl111Co Baarnond.e,
(perlando en situación de di.spOIúble foro
zoso en esta ca'PitaJ.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Mad'rid .3Ó de ju
nio de 1931.

Sel\or...

Excmo. Sr.: He tenido a bien die.
,pon.er que 'Ell teniente Audi.tor de ori.
m'!ra D. Guillermo Gi,l de Reboleño
y del N ova.l, que ha ce!lllldo -en e1 c~
11'0 deayudamte de campo del A'\Idl
toa- Genera.l del IDjército D. A'VIelino,
Bona.l LOirenz, ¡por nom'brami-ento de
éste para magistrado $le la Sata. de
Justicia MilitaT, ql1'l!de di..ponlbl1oe
forzoso en Madrid.

Lo 'comuuko a V. E. para IU cO-'
nocimiento y dem4s efectOl, M'Ada'id
2-3 de junio de 1931,

Sleñor General de la
eiOO OII'gániCa.

Seiior General de la CU'31'ta (tivísida;
OTgáni<:a.

Señor mterventor general de Gue
na.
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desarrolla, los Generales de> las briga- asignan o encomienden sus atribucio-l qUe tanto a ellos como al Impector' ~
das de Artillería serán los órganos di- nes, serán análogas a las que hasta !/:eneral, que cambiará ~u título por
r«tores y ejecutores de las fr...ncio- ahora tenían los Intendentes generales eol d~ Jefe de tal Cuerpo de Ejército
nes que los Isnpectores generales ten- suprimidos. o Ejército. confieran ~os reglamentos
gan a bien asignarles o que permanen- 7'· ,será Ins-pector de los serVlelOS de campaña y grandes unidades.
temente les correspondan cerca de las d~ Intervención de cada Inspección 10. Por los organismos técnicos del
tropas o servi\::os de Artillería, dentro, general, un Interventor de di:.trito, Ejército se redactará un reglamento,
naturalmente. de las que tales Inspec- excepto en la pdmera, que podrá ser- en el que se defina y delimiten. co.
tares generales tienen a sU carg.o e lo un Interventor general, auxiliado toda exactitud y detalle, las funciones
independientemente de los cometidos por un Comisario de segunda y un y atribuciones de los Insp«t<>res ge.
que como tales Jefes de brigada les son oficial primero, cuyas facultades, den- nerales y la manera derdacionarse
propios. Las relaciones que a los efec- tro de la extensión de ·1as que se asig- CQn aquellos organi:.mos superiores
tos indicados han de mantener los Ins- nan a los Inspectores generales corres- y con los superiores que de ellas de
pectores generales con los Jefes de las pondientes, serán en orden a los ser- penden.
brigadas de Artillería s:er~n directa.s, vicios de su Cuerpo, análogas a las Lo comunico a V. E. para su COllO

sin que precisen el conocImIento prevIo que hasta ahora )enían los Interventores cim!en~o y cum~:imiento. Madrid 2Ó
del General de la correspondiente diví. regionales, manteniéndose, no obstante, de JUntO de 1931.
sión. El General de Briga~a de .Artille- la autonomía que por la orden de 19
ría más próximo a la reslde."~la ~e la d~l actual se concede a !QS Jefes de
Inspección general, o el mas antiguo las Intervenciones divisionarias. 'En
en los demás casos, será el ~-esor del razón al cometido especial del Cuerpo. Señor...
Inspector gener3!1 correspondIente. v~- de Intervención, los Ins'Pectores de
liéndose de la Plana Mayor de su b.n- este Cuerpo podrán recibir imtrucdo-
gada como auxiliar de los trabajOS nes directas del Int¡;-ventor general
que se le encomienden. del Ministerio, pero la ejecución de· CircukJr. Excmo. Sr. Decretada en

S.· La plantilla de la Ins.~ección cuanto e·n ella se ordene no podrá ve- órdenes sucesivas la reorganización de
de Ingenieros de cada Insp~cclOn G~- rificarse sin ·la aprooación y orden del f~rza~ del Ejército, para lleva1' a cabo
neral la formará un General de brl- Jefe de la Inspección general de quiei!. ésta, he tenido a bien dis'poner:
gada: un t,niente c~rooel y un. c,a- dependa. .J.. Quedan dhueltos los batallones.
pitán de la e~cala achva y un caopltan 8.· 'La plantilla de las Insopeccio- de montaña nÚlns. J y 2; los de Ca
de la escala reserva, teniendo sobre nes sanitarias médicas de cada Ins- zadON:S n\Ínls. 2, 4, 8. 9, 10 Y 12; los
todas las tropas de Ingenieros que pección general, la constituirá un Ins- antig1lQS regimientos de Caballería nú
corresponden a su ÍJ)sp:cción gene- pector. médico. un teniente coronel meros 6, J6, 25 Y 26, y el de Artillería
ral las atr;buciolt'es y facultades .que y un cal'¡'tán médicos y un capitán de montaña núm. 3.
el artículo 4,· dcol decreto confioere a de la escalla re."crva. En rela-eiÓCl con 2.· Los jdes y oficiales de los CueT·
los demás Generales de bri-gada; En las tropa!! ddl Cuel'po tendrán la5 pos que se disuelven quedarán en si
lo que respecta a instrucción y servi- atribuciones de los Genera·les de bn· tuación de dispon)blcSo forzo!lOS por fiD
cio de la" tropas de su Ctrerpo, ten· gada y, en tal concepto, los de las del presente nles.

'IIrá las facultades inspectoras que primera y segunda InlPPecciones ge· 3-. Sin perjuicio die que por este
hasta alhOTa t~nÍan los Comandantes nel'lales abarcarán todo lo N:ierente a Ministerio se confirmen los destinos del
geltérales. dentro siempre de las nor- la vida económica, ins.trucción y ser- personal qoue se estime, los ~nerale.s de
mas y reglas que le señale el Inspec- vic.ios de las primera y segUllda Co·' las divisiones ..prlmera, segunda. terce
tor general de quien dependa y a quien mandandas de t1'01>36 del Cuerpo,. ra, cua.rta, séptima y octa.va procederán
aS'e~oraTá en cuanto a su Cuerpo se mientras que e4 de la ter~ra In.pec- para la di501ución del modo siguiente:
refiere. Serán también ¡.1l's·péctores de ción s6'10 atenderá al servicio de laS 4.· Clases de segum{G c¡JItgOf'w.-~
obras y fortificación, pero -sus infor- tropas que están afectas a su lns- destinarán entre los Cuerpos de la. di
mes· sobre los proyectos sólo serán pección, visión, proporcionahnente, q~ando
.obliga.torios cuando se trate de for- Los citados Insopectores lb seráll agregad<>s a etlos como 9Upernumerarios.
tifitcaciol\'es. Las relaciones. que los también de I.os servicios de higiene Personal auxiliar .11 conlrGlado......Des
íllspe'Ctore~ de Ingenieros nlllyan de de la" tronas C01'reoslpondientes a sus pués d~.c.ubdr bajas en 1QS Cuer.pos
mantener con los jefes de los ser- re9p('ctivas In9pecciones g>enerales, de la dIVISIón, se destínad el N:sto pro
vicios de Ingenieros divisionarios, soc- dictando, con la aprobación deJ Ins- porclonalmente entre etlos, quedaOOo
rán siem,pre con conocimiento del Ge- pector generad. las in;¡'trucciones que' S'Ilpernumerarios. En ~os destinos de !OB
n.'ral de la división correspondiente. estime necesarias y que ha.n de ser músicos;e tendrá en cuenta, no solo

6.· La· plantilla de cada Inspec- observadas por tos Jefes de Sanidad su clase, sino también el instrumen~o,
'ción d'e lnteridencia, correspondient~ ¡Hvi.sionaria, para ate-nción de tan ím- para que el conjunto de loas agrupaclo·
.a las 1nspecdones generales, e~tará portante servicio. nes resulre armónico. Se autoriza a es
formada por' un Intend~nte general, Los InSipectores de Sanidad, Veteri- tos músicos a re5iCindir s~ comp~orn.ioo,

·un teniente coronel, dos capitanes.y naria y de Farmacia en cada Inspec-; CobOl y bam{a.~~~lrán bajas, e!"
dos tenientes d'e la escala activa. Es- ci6n genera·I, serán de cl1'teogorfa de., los Cuerpos de la dlvlrt~ y se oclestl
tas Inspecciones t~ndrán a su cargo Subinsopectores de segunda, siendo SUS" nará el sobrante -pro'PO'clonalntente en·
la direcci6n, examen, in~pección y funoCÍones aná10gas a las seftaladas en tre éstos, quedando en ellos sUpe1'nu
resolución de todas las cue&tiones téc- los a.partados anteriores para loa de.· mera.nos.
·nica's nf.eren.te,s a los servicios del más Inllpectores} dentro, .natunllmen.: Voluntarios.1l soldado! procedentes ~t
Cuerpo en las divisiones correapon· te, de la acción propia de cada uno reclutamiento.-Se delStlnarán a cubrir
dient'es a la InlPPecdón g'enera.1 de de di-ehos Cuerpos. Ambos Inspec- baja dentro de la dividÓll incluso ~
que forman parte, haciendo las· co- tores dependerán del Inspector médi-. biando de arma. y dando ~referencla a
rr,;,spondie-ntes propuestas, en cuanto ca de la. Inspección generan', quien ,los volunta·ríos para la .e~cl~ de Cuer:
hubiera de u~r ejecutivo de su Ins. regulará y unificará la acción COII- po. El sobrallte &e dl'StmUlrá proPOdi~
pector general. . Junta de las tr~. Cuerpos. '! donalmentc entre los Cuef1lOs de la -

En reJa,ci6n con las tropa>s, tendrán 9.· 'En -ellO de que todas o parte: visión hasta oportunu órdenee..
todatl l'as atrVbuciolles sellaladas para dc las divisiones que forlman cada Ganado, El sobrante, despué.s ~e ~u~
los Gen'erallc'S de brigada, y a este res- Inspc·cción cOlllolotiotu'Yan pan manio- brir ba'jas, se concentrará o distrlbul r.á
pecto y en lo conveniente a 1'a vida ecO- uras o catnpal\a una unid·ad superior,~ en la fOMna que cada General. de dI
notll1lca e llvstrucdón de la segunda y cuerpo de Ejér<:it<> o Ejército, los· vi",i6n estime, ~asta. ta'n~o se dl~ponga.
tercera Comandancias, 'quedarán am- Estados Ma'Yo~es\ e Inspec.tores de· su u~terior destllló, SIendO condUCIdo en
bas bajo la acción del InSlpe,ctor de ios servi,cios de cada Inspección ge- sus desplazamientos por personal que
Int'endeillc.ia de la segunda Ins'Pecci6n nerailcorustituirán eG Cuartel ge.nera.r: no haiya de licenciarse. .' ...

.,general. de aquella_ uní·dad superior, con la~ 5.· Los Generales de las dIVISIones
}" .Dentro· de las flln~iones que se: les plenitud de facultades y atribuciones~ antes expresadas nombra,rán IUno o va-
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Sellar... '

S<!ño't...

rio; Cuerpos de ellas que procedan a
liquidar los que se disuelven, y el me·
tálico que resulte en las cajas se in
gresará en la Central del Ejército.

6.~ Estos Cuerpos se harán cargo
también de la documentadón y archi
vo. El almacén, mobiliario e instrumen
tal de música será red>ido por los
mismo" y puesto a digposición del (]e..
neral de la división, quien determiñará
5U ulterior destino, teniendo en cuenta
las necesidades de las demás '1midades
de su ma'¡-.do y dando conocimiento del
sobrante para el destino que proceda.

Respecto a utensilio y cuarteles, se
hará entrega en la forma reglamenta
ria.

7.° Lo; Generales de todas las di
visiones y Comandantes militares de Ba
leaores y Canarias, para la reorganiza
ción de los Cuerpos de las sUyas res
pectivas. .sIeguirán, en lo que le sean
aplicables, normas análoga.;. a las ex
opuestas anteriormente y, después de fa
cilitar el mateña! y armamento que l ne
cesiten los Cuerpos, dispondrán la en
trega del sobrante en 100 Pa\:ques co
rrespomientes.

8.° Los ~Deraks de 1M divisiones
darán cuenta a este Ministerio, con la
máxima urgencia, del C'UIllplimiento de
esta ord-en.

Lo comunico a V. E. para su cono
cim~nto y cumplimiento. Madrid 26 de
junio de 1931.

CircullW. Excmo. Sr.: Como conti
nuación a las órdenes circulares relati
vas a la reorganización de fuerzas de
la antigua primera región (D. O. nú.
meros JJ4 y JJ7), he tenido a bi-en
d~:~ner lo si-guíente:

1.° El regimiento de Artillería a ca
6a1l0 adoptará la plantilla fijada. en la
orden circular de 5 del actual (D. O. 06
ro 123), estado nÚim. 13. con las modi
ficaciones prev~tas en la orden circular
de :n del mismo mes (D. O. número
1_~ .

2.' La Plana Ma~or de la' primera
Coma.nd.aIX:ia de Intendencia (Madrid)
y el primer Gr.upo de esta \Comaman
cía (Madrid) que tendrá afecta a él
la 'C4mpaiiía Autamóvj,1 de Intendencia
para la división de Caballería (Madrid),
se orgar.dzarán a base de la lIiCtua1 pri
mera Cocna.ndancia de Intemencia.

3.0 La .primera Coma:ndancia de Sa
nidad (M,adrid) y el prim1:r Grupo de
la mi-sma (Madrid), que temrá afecta
la Sección automóvil para la división
de Caballeria (Madrid), se organizarán
a base de los actuales primera Coman
dancia y primer Grupo ~e Sa'llídad. '
, 4. 0 Subsisten, por lo que retpeCt& a
la reorganización de fuerzas pr~vista
en esta arder}, las' disposiciones de ca.
rácter general contenidas en' órdenes
:máologas (D. O. rlúm.s. 114 y siguien-
tes. ' . , ,"
. Lo comunico a V. E. ,para su cono

cllniento y cumplimiento. Madrid 24 de
iunio de 1931.

de tropa y treinta 'Y cua.tro mulO4i d.
carga o -treinta y ocho en total de
gan-ado.

3.- El personal de tiopa de pri
mera ca't!egorla del escad6n liger.
de Infantería, .Sol! COOl&tituirá por in
divid'u'Ols proc.edentes d-e los Rgi
milentos d1C! IDlfant-eria ete la división,
y el de loo Oltros eSlCalones y taller
m6vil del divisionario, y el de lu
columna6 móvil-eos, con los ~-e sean
precisos tomados de los reglmient~
de Artilherla de la misma. Y tan
to unos como otr06 efectuarán s.
iocoxpor3lCión a la nueva Ulllida.d.
con el ve5tuario, armalmento y ~qui·

po de que di~an actualm-ente.
4.- Por la sección de Oaballeda

y cria caballar 'se dJet;tinará a cada
parque divisionario y a ~;l. colum
na m6vi;1 Qte munidone6, a lomo, el
número y clase de semovient-e-s qu-e
s-eñalan las indi-cadas plll.I1Jtitllll6 pro
vi&i<:Ilal1es.

5,- La dotaci6a de mater41 del
parqUle divisionario 6erá: en la Pla
na mayor, un carro de víveres "!
equ.i.paj·es, uno de racio.nes y '\1·no
de coci.na y un automóvil lieero pa·
ra mando; en el escalÓD ligero de
Infa'l1tería, ocho carros para cartu·
chos- de fusil y d~ para g.ran-adas y
artifidos die seil., etc.; en el es
CalÓD 1iJle1'o~ ArtiUeria, seis carra.
,paIQ cartuchoe de 7,5 oentfm.etroe,
(res para cartu<:bos C~ 10,5 oentím~

tru y tre. carros parq-ue; en el es
callón pesado, veintiun camiones de
cuatro tonoe1adal, y en el tall~t m6-0
vil, dos camiones talle-r y. UDO tanqu.
dle paolina y aceite.

6.- La columna m6vil de muni
ciones Paca la divÍl8i&n de Caba.ll~
ría te.n.dr4, como dotaci6n. u.n auto
m6vil ligero, para mando, seis ca·
mi~ de c·uatro tOilleladaa y un
(anq'lJle de ~aso.lina y a:oeite.

'7.- Suprimidoe lQs parq.. regio
nalles y maesltranzas ~ A:I'tilteria por
orden ciJrcular de 18 ~l actua·l
·(D. O. núm. 1304), p4rrafo ~guDdo 7
conee.cuentemen,te con las normaa da
da en el cuarto die la mJ.sma or<leo,
106 parq'l1e,; regionales de lu des&Jpa
C1eC;idll6 'ee.¡'Unda. t~Tcera, eexta y oc
tava rei'iOOieI• .ervir'n. 4e baee par.
la orfla.nizaci~n de los ~tivo.
parque. doivilsionarioe. 'Los elementos
de tOO'u da&e$ que sobren, una vez
con.&tÍlt·Uf.da1 las n'11~vas unidades, te
t'b, ~itiJdOl a 101 námleI'Os 1, 4A 5
Y 7, r~ivamente, oe«lvi.4ndose
cuantOl tiene la maesttan,za de Se·
vLUa aJ parque núm. ., para COn.81
tiltuir su corr~IlId'¡ftl,temaestrana.

8.- Lo. parque. <le Cuel1PO de
Ej&ci-to, le formarin a bale dle 101
antiguos parques reg'Íónal1eis n6me
ros 1, 4, 5 Y .,. Recibido 10. elt
moen.tol q:uoe le citan en 11l tetrla a~
t'Íor y de ~n()il fonnar40 paoI'tofl, co
mo or¡anismo de mumiclonamLento.
ann'llmen:to y material, mOl roeepesti
VOl parqua divitliooa-ritlS ,n6m.erOl '.
4, S Y ." qu.edando ·l(lll n6merOl 2, 3,
6y 8 iCon eilltoce mismos MimerGs, 00
rr-eepo,ndien1e:s a 11& di'Voisión ~áni
o¡oa a ~a qu-e .soe afectan, c~mo dest,e.
é3lJX1.entGs ore~ectivOl d,!' los die Ej&
ci.tó;:.üÚs mendon,ados.

Q.- Con.eecu-enlte con 10 ql\le llIe dis
pone en la tl&ád& aDJterior y •.~e~

C;l'cular. Excmo. Sr.: P1C!ndien·
tes de organizaciÓll. 106 parques di
visicmarios para el servicio de mu
nicioowmiento, la columna móvil die
mu.nicicmes pan la di,vi,sión d-e Caba
llería y las columnas de municiones
a launo para 1116 brigadas de monlta
ña, he tenido a bien disponer que
·por 106 Gen1C!raJles de la6 division-es
respe.ctivas se proc.eda a su organi
zadón, con arreglo a !las nonmaJ!>

siguientes :
Prime<ra. Los p3'rq'~ dilvi5iillll.a

rios de municiones armamento y
m;at-erial, quoe tlenKhán 1<l6 mismos
números que la6 di.visionol!6 con:e50
pondienres, estarán constituidos por
una Pla.IIQ mayor, un escalón ligero
dte Infantería 'llúm. 1, un escalón li·
gero de Artil1lería núm. :J, u.n esca·
Ión pelSado .núm..~ v un taller m6
vil núm. 4, cuyaspllliIlltillll.5 de per
sonal y ganado se ajustadn a las ~
105 estadOSl números 7 y 18 de las
puMicadas c<lIn oroen. cin:ular de S
de junio aduall (D. O. núm. -123),
pero, .provisionalmente. para facili
tar su acuartelamiento, el personal
de tropa y ganado de sus elementos
queda reducido como e.igue: en la
Plana Mayor, un sl\JI'bo.ficial, un sar
gento, un cabo montado, un trompe
ta, UI1 arti.uero primero monttado,
nueve artilleros segundos a pie, o
sea. en /total catorce de tropa; dos
caba.lIos de oficial, ttree de t~opa y
cuatro de tiro, con un tota.! de nue
ve; en esca46n lj,gero de Ar.tiUe
ría, Un sargento, seia cabos monta
dos, un. tI'ODllP'eta, catorce artiUer09
~undos montados, di.ez a fie y
treinta y dos de ttlro.pa en tota·, dos
OlIIballos de oficial, tr~ de tropa. y
veintiooho de tiro (en total treinta
y cuatro); en el eecalón pesado; u·n
ea.qren,to. cua~o caboe -3' pie, un arti·
llero pri.mero a ~i.e, trei.nta y taoe6 ar
tilleros segundos a pi'e, es d.ecir, en
tcta.l, treinta y nueve de tropa; en
el taUe-r .móvil, un sargento, un cabo
a a>ie y ci.Dco artilIer~ segundos a
pie, en total siete de trOlJ>a; y en el
etca:lón H1I'ero de In,fa.not«ía, un lar
gento. un <:abo montado. otro a pie,
un loldado de Eegunda mon.tado y
diez fY liete a pie, con veintiuno de
tlrorpa· en totall; un ~ballo de oficial,
t1'es de tropa y diez muloS de tiro,
o sea caA:oroe en total de ¡'anado.

:3.- ,Lu pllUlttilla. de penonal Y
galnado dle la columna m6vil de 'IJW.
niciones para '13 divisi6n. de Caballi-....
ría y la de lae columna. el! muni
dones a tolmo, para 131 brigada..
de montaila, eerán las que se pu·
blican en les estados nl1.mer<llS 19 y
20 de la meDlCionada orden circubr
de 5 de ,106 corrientes, y por la ra·
.%IÓn an,tes idlicha" lPl'oviJSionalltDente,
.erán : ,la de 'la columna móvil ¡paTa
la divi..i6n de ,Cebaillería, un medo
,n,too-au·tomovi1i&ta, Utn subofici.a.l. un
l$IU1I'en,too, un ca'ba. un eooldado de
primera y vei,n~iIcua,tro de eegunda,
todos a pie, o sea, en total, veinti.
ocll.o; y la d·e la.,. co,lumnas. m6vi•
l-es, a ,lomo, 'un suboñdaJ1, dos IIllJr·
gentos, cu,lIit¡ro ulbos ,montados. un
arHI1ero- IPritmero ~ontado ;y.. cUncuen
ta':i nueve artioUeros E<eguill4W mOl)
tado,s' con un tota.', de l!IeMDota:.y N.'ete
de t1'0I,Pa,. doce lCablWlOl .. ofi¡pi~l, dos
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m¡SlO1l de 106 parqu~s divisionarios
atend¡er a todo el servicio de munl
cionadento, armamento y material
de los Cuerp06 y ulJ1ioades, quedllL1
6up.rimid06 loo actua'1Je5 Depósitos de
arma:m~nlto, 1005 q.ue harán entrega de
sus dispOOlibi'lwades a los parques
divi6ionari06 a quienes cOrTe!;ponde.

10. La columna m6vil de mun!
ciOollJl!6 para 1'a división de Caballería
quedará, mileTh1:ras otra cosa no Ele

disponga, afecta ad¡ministtativamente
al l'egimiemto de ArtiJlería a caballo.

•Asimimno, las columnas móviles de
muoicioIlJes, a lomo, lo serán: la de
Ja primera brigada de ·mcn1aña, al
rep.rmú;nto de Artillería de montaña
numero 5'; Y la de la segunda briga
da al nÚmBo 2. Ambas T'ecibirán de
los 6UiPrimid06 parques regiona'les el
material y municiooi!lS necesario para
organizar diez ca.rgas para cartuchos
die Í1u6il, COOlreDJta y ocho para carm
abos de 10,5 ce-n.tíme1ros, dos pM"a
cocina y tT'eS para viv~Te6, equipaje
y clOC·umemtad6n, y ai'Ua, respecti~
mente.

N.a PaTa la organización de las
unidad.es doe qUIe se trata, 6ubsistidlll
la~· .prescripciones de cará~ter geIli!ral
q·uoe se detallan ('a los DIARIOS OFI
CIALES núme~os 114 y siv.uiente.s, reh
ti'Vos a 1"eOrganización de fuena.

n.a Los General~ de las COrTH
pondien'lle.s divisiOoll~.s darán cuentll,
lo antes posible, de baber quedado

, cUIJllP1iI1lleDtada esta di!¡pOOSici6n.
Lo comUJl1ico a V. E. para SQ co

nocimiento v cum,plimiento. Madrid
26 de junio de 1931.

Seftor.••

PLANT·ILlJAS

Circnlar. Excmo. Sr.: COlmo conti
nuaci6n a la orden circular de 22 del
actual (J). O. 11IÚm 137), he tenido a
bien dispol1le'r q.ue las Secciones m6viles
de evacuaci6n veterinaria pasen a de
~r administrativamente de la Sec
ci6n m6vil de evacuación veterinaria de
la primera div.1si6n orgánica, cuya p1a.n
tilla, para a~r a esta funci6n ad
minilStrativa, se aumentará con los efe<:
tivos siguientes:

Unlubin&pector veterinario de segun
Ida clase como j~fe del cleta:ll, un vete
rinario primero (cajero), un veteriaa.
rio segundo (auxilia1' y lIltmacén), un
hel'lrador-forjador, un MIboficiu, un sar
ren,tq, dQ' cabos a pie, dOlCe sok!adol ck
le¡unda a pie, perteneciendo a 'Sanidad
todo eJlite persona;l de tropa,' el c\ll1
.e inc~mentará, por tanto, en la plan
tilla del estado núm. 48 (D. O. n~
ro 123).

Lo comunico a V, E para su COlllr
cimiento y cumpldmiento. Madria a6 de
hmio de 1931, .

AzARA:

Sefior...

-;,7 defunio de-931-
PRDHOS DE EFECTIVIDAD

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
cder a los teniente; auditores del Cuer
.po ]uridico 11ilitar que se citan a con
tinuación el premio de efectividad se
ñalado a cada uno, como sigue:

Teniente auditor de primera, D. An
:lrés Allendesalazar y Bernar. supernu
mera,rio sin S'"Jeldo en :Madrid, 500 pe
setas a:males, a partir de primero del
corriente mes.

Teniente auditor de segunda, D. Ger-.
mán Pérez Olivares, supernumerario
siniueldo en Mérida (Badajoz), 1.000'
pesetas anuales por dos quinquenios, a
partir de primero de ma.yo del corriente
año.

'Teniente auditor de tercera, D. José
Olmos Cárceles, supernumera1'io sin
sueldo en Motflla del Palancar (Cuen
ca), 500 pesetas anuaJes, a partir de
primero de septiembre de 1929, tf'l:ñén
do;e en cuenta lo dispuesto en la regla
cuarta de la orden cin:ular de 10 de
febrero de 1!)21 (c. L. núm. 57).

Lo digo a V. E para su conocimien
to y demás efectos. Madrid 26 de ju
nio de 1931.

Seflor General de la primera divisi6n
orgánica.

Seflor Interventor general de Guerra.

RESIDENCIA

Circular. Excm6. Sr.: Acce<1i~
do a 10 solicitado por el general de
brigada D. Eduardo Curiel Miarons,
se le autoriza para que fije su lI'esi
dencia en Madrid, en concepto de di$
ponible forzoso.

Lo digo a V. E. para su conoci.
miento y demás efectos. Madrid 26
de junio de 1931.

S'eñor...

Circular. Excmo. Sr.: Accediendo a
lo. s<;>licitado por el Gen.eral de brigada,
en SItuación de segunda reserva., D. Joa
Quín Tovalina Basabrú, se le autoriza
para que fije su residencia en Madrid.

Lo digo a V. E. para su. conocimien
to y demb efectos y como rectifi.cación
Il la orden circular de 22 del corriente
(D. O. núm. 137). Madrid 26 de junio
ele 1931.

Seftor...

RETIROS

c.'rtfÚar. He- tenido a bieJ1 hacer
el .eñoalamiento de 'haber pasivo al
pel'lOnal <:~rendi~ en lla adjunta
I1elaci6n, ql\1Je da: oprinciG>io lCbnt ..1

teni;ente corone1 médico en reserva
D. Juan Rache User y termina con
el !guardia civÍIJ. segunco, ,Manuel
Fer>a.ández AJV1aTez, qu~ deben .perci
bir ¡por las Delegaciones d·e Hacienda
y fechas qUle a cada uno se le seña
la.

Lo comunico a V. E. pa:.a su co
nocimiento y cumpli.mi~nto. Madrid
24 de junio die 1931.

Señor...

Teniente coronel médico, en ~er

va, de Sanidad Militar, D. Jua.a Ro
che U,g~, 750 pesetas mensuales de
retiro, a percibir desde :primero d+:
ju:Iio de 19311' por la Delegación de
Hacienda'de Zaragoza, con residen
ci:!. en ZaTagoza.

Archivero tercero, de Oficinas Mili-·
tares, D. Tomás S-erna Mi'Ta, 675 pese
tas mensua~es d~ retiro, a percibir
desde 'Primero de jruJio de 1031 por
la Pagaduría de la Direcci6n Gene
ral de In Deuda de Clases Pasivas,
con residencia en Madrid y con de
recho a revistar de oficio.

Capitán (E. R.), en ~erva, In
fao:lterla, D. Juan Rfus Dalmau, 500
pesetas mensuales de :retiro, a perci
bir d~e primero de julio de 1931
.por 'la De'Iegaci6n de Hacienda de
Barcelona. con' residencioa en Barce
lona y con· dereebo a revistar de ofi
cio.

·Capitán (E. 'R.), en reserva, Caba
-Hería, D. Lorenzo Manso Sáncbez,
450 Il)eseta.s mensuales die re<tiro, a '
percibi'r desde primero de julio de
1931 • .por la Dellegad6n de Hacien
da de La Coruña, con ree.idencia en
La Coruña.

Ca"pitb ,(E. R.), en roes.erva, Caba
I1leTÍa, D. Salu6tiano BalleGteros PIl6
.cual, 450 .pesetas m'!11SUaAe.s de reti
ro, a .percibir desde .prÍl:n«o de julio
de 11931, por la Dedegac16n de Ha
cie.nora de Ban:oelon·a, con resid~ncia
en Baraelona.

Teniente (,E. R.), Artmeda, don
Ro.seodo AlibaJadej'O G6mez, 562,50
pHetae mensuales de retiro, a perci
bir desde udmero de julio de 19:\1
pot" la Deltegaci6n de Hado~oa de
Valencia, 'Con-' residen<:ia en VllJlen.
da

Teniente (E. R.), Carabineros, don
Miguel }Jópn .GutiélT~z, 562,50 pe
setas meusuaJes de retiro, a ¡percibi.r
dl~ede primlero de iulio de 1031 por
la De4eraci6n 0& Hacienda de Gra
nada, con lI'.idencia ~n Calahonda
(Granad.a).
. Sarrento, Guar~lia CivH, Antonio
B'I,eea. Ca'f'o, 286,27 oeae.ta.. mensuales
de roetiiI'O, a percibir desde tp1'imleil'o
de ~ulio d~ 1031 .po'!' 10' Doelelfaci6n
de HacieDJda de Sevilla, Con roeeid~
till en Se'Vma.

Sa.T¡enio, Carabinoera., 'Manuel Lo
2'lenzo ,Pardal, 312,30 oilleteitras mensua
les de retiro, a lp6I"Cibir doesde pri~
ro (le' julio de 1931 peor la DeI\egaci6n
de Hacienda de Gui.pt1zlOOa, cc>n reo!!>i
denda en San Sebastián (Guipúzcoa).

Guardia primero, Guardia. Civi.l,



mo pasado ~(D~ :0~ ":t~;:~ 7~i~-:~:fa\ '1 ~ti\~.,p~óx~;; Í>~;~~t~' .~c ';:d~~~i;::,
co.ndiciones que proviene el de I S del con arreglo a las disposiciones yigen-
mismo mes, en armonía con los de 25 tes. '
y 29 de abril último (D. O. nÚDle- Lo comunico a V. E. para su cooo
f?S. 94 y g6), en cuya situación rper- cimiento y cumplimiento. Madrid 25 de
c¡blrán el haber definitivo que les co- 'junio de 1931.
rresponda y que oportunamente se les
señalará. AzARA

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y demáe efectos. Madrid 26 Señor...
de junio de 1931.
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DESTINOS

D. Facundo Flores Horraclt, del re
gimiento Infantería núm. 28.

D. Manuel González Fraga, do! re
gim¡~nto Infantería núm. 29
. D. F.ancisco Verdú López. fkl re
gimiento Sevilla, 33.

D. Juan Iglesias Escribá, del regi-
miento Infantería núm. 28. .

D. Francisco Sánchez Carmona. de
la Sección de Or.denanza~ de la ·segl'.m
da dlyisión orgánica.

D. Feliciano Alonso Peña, del regi
miento InCantería núm. 36.

D. Modesto Infantes García, del re
gimiento Infa.ntería núm. IS·

D. Cosme Jiménez Garza, del regi
miento InCantería núm. 19·

,D. Mateo Blay Villa1b~ del regi
miento Infantería I1'Úm. 18.

Mal:1,rid 25 de junio de 193'1·-Azafia.

Circular. Exo:no. Sr.:' He 1lenido
a bien di,s,poner Que ,los joe~ Y ofi
ciales de I':Ifantería compreoci1d06 en
la siguien4e nda.ción. que pricipia ~on
D. Abelardo Arce Mayora y te.rmlna
con D. J 0'Sé lbáñez Gaod'~a, 'P~ a
!1~rvi'r los destinos que en la misma
se les señalan.

Lo 1:omunico a V. lE. para 6U co
nocimiento y cumplimiento. 'Madrid
26 de junio de 1931•

Teniente coronel.

D. Abel'ardo Arce Mayora, de la
caja de ValdebGuas, 1105.

Comandan••

D. ,Emilio F'em4ndez Martas. de
la' Aca.demia Genler&l Miliw...
. D'. Jo~·Ar,.na· Tuanc6n, de dle.po.

nible en ,la prim.era.
D. Manuel JOI'P Marzal, ee di.·

poniWe ,en loa, ,primera.
I

capa......

D. Sa:lvador Sedilu M~, '<:Le
dil'POnible en la qui.nt~.

D; Sa.lvador Arboloecta Soc'iano, ~
diepo:nibh len b' quinta.

D. ~anuel AIltiUero Garda, de la
zooa de Ciudad Real, 3.

27 de lunio de 1931

ULAQOlll,.oll •• caa

Con el empleo de Comandante.

Señor...

D. Félix Bazaco Gutiérrez, Ma·
drid.

D. Saturio Ruiz Villanueva. Idem.
D. Florián Harto Pagola, Idem.
D. Emilio Rosel Moral, Idem.
D. Germán Gálvez Arteaga, Idem.,
D. Eduardo Carrusco Egaña, ldem
D. Isid,ro Gozalo Aranzana, Idem:
D. Efrén Gil Pérez, Oviedo.
D. José Cánovas Antón, Carta·

gena.
D. Alfonso Carnerero r;aballero,

Madrid.
D. J 06é Blanco Gómez, Idem.
D. Gregario Monjas Martín, Idem.
D. Angel Molano Alvarez. Idem.
D. José Cámara Maza, Idem.
D. Antonio Maíz Buendía, Idem.
D. Jorge Olmos Puentes, Idem.
D. José Preciad'O Girón, ldem.
D. Pedro Bautista Bautista, Idem.

Con el empleo honorífico de Capitán,·
por ruón allUeldo que disfrutaD.

D. M·arianC? Rex Pérez, Madrid.
D. José MIranda Alvarez, Idem. Señor...
D. Ricardo Baena· Granja, Idem. ..
D. Francieco Malfeito- Milanés, .N"'* _ • -

Idem; .
Madrid 26 de junio de 1931.- Al ,eg;m;en.fo' de ea"os núm.

Azaña. (Madrid).

D. Crescencio Espino Alonso, Ma
drid.

D. Segundo Martínez Teresa, Idem.',

Con el empleo de Capitan.

.......111......1'1.
ASCENSOS

---_......__......__._------
Circulár. Excmo. Sr. :He tenido a

bien promover al emipleo de· suboficial
de Infanterla a los sargentos. del Arma
que fiauran en la siglUiente reladón. que
da principio con D. Facundo Flore.
Horrach y termina con D. Mateo Blay
Villalba, por sor los más antil'UOl de
su e!Calla y ea~r aptos parv. el ucenso,
debiendo dírfrutar en el que se lel con
fiere 38 antigüedad .de primero de ju
lio pr6ximo, continuando 101 ascendi
dos eq 101 Ouerpl'll que hoy sirven, has
ta que, si les correspood.e. S'elu ad
judique otro destino poreate Minute
rio, toda .vez que lu~ produci~

das poco estos ascensos 1\10 de(lQbr~rie

o. O. núm. 141

José Bono Ortiz, 182,07 pe~¡eta6 me';}
.ual€.3 d'~ ,r,etiro, a percibir desde
primero de j¡;nio de 1931 por la Dele
ración de Hadenda de Málaga, con
residencia en Melilla (Málaga).

Guardia primero, Guardia Civil,
Joaquín Bdmonre Gómez, 208,08 pe
~as memmales d~ 'retiw, 'a percibir
desde primero de julio de 1931 ,por
la Delegación de Hacienda de Ciudad
Real, COn re6idencia reD. Ciudad Real.

Guardia primero, Guardia Civil,
Francisco Fernánd,ez Morcu"?ndes,
208.08 ,pesetas mensuaóle6, de retiro,
a percibir desde pri.:nero de julio de
1931 por la Dellegaci6a de Hacienda
de Cácere.s, con :;:esidencia en J aTan
dilla (Cáceres).

Guardia primero, Guardia Civil,
José, Río C.aTril, 1182,07 pesetas men'..
suab .de retiro, a ,percibir desde
prim'~:ro de julio de 1931 por la Dele_
!,:,ación d~ Lugo, con residencia en
Lug'Q.

Guardia primer.o, Guardia CiviJ,
Juan Ramón R,eaJ Trujil\o, 208,08 pe_o
~as me.n.sua.les de retiro, a perci
bir desde 'l>rtmero dl~ julio de 19.~1
por -la Delegación de Had~~da de
Ciüd'ád 'Real, con resklencia ('a Torre
nUe'Va (Ciudad Real).

Guardia primero, Guardia Civil
Anton,io Recio de la C.ruz, 208,08 oe~
HItas mensua·~s <le retiro. a percibir
d€1\1. primero (le iulio <le 193' ~or
'la Delegación de Hacienda de Ba,da.
joz. con residencia en ~ad:l;"z.

Guardia primero, Guardia CivH
José Ga'Tcía Su:ir,ez, 208;08 T:eseta~
mensuales die retiro, :l percibir des.
de pri,m-e-:o ¿.~ ;"llio ,de 193'1 por la
DelegaJCión de H3cienda d,e Grana<la
COn .'residencia en M('tril(;ra"~d'l:

Guardia segundo, Guardia Civil
José Díaz MartCn'!z, 128,'7 ,peseta~
mens~ales die r~tir.o. a percibir des.
d'~ prLID:ero 'C!e Julio de 1931 ,pOr la
Delegación de Hacienda de Alican
te, con residencia en Alicante

Guardia segundo, Guardia' Civil
Antonio L6pez Domin,!,C', 128,17 pese~
tas mem;ua1res de retIro a ,percibi'!
desde lPl"i'm:~ro de iuJio 'de 11>11' ,por
la De'lega<:lón d.e Hacienda de Bur
'J!'00S, 'COn residencia en Cuzcurrita de
Juarros (Burgos).

Guardia. segundo, Guanclia Civi1
Feli,pe Recio Pérez, g,~,81 ~a~
m~suales d~ t:~ti'ro, a :percibir d'Hde
'DI'lm~O <le ~'IlIll0 :<le T()31 por 1'3 De
legaCión de Haclend1a de Palencia
con residencia el'l 060,-no ('Pa4endal:

Guardia segundo, Guardia Cidl,
Manuel ,Fe-mández AIlVarez 128 17
p.~eetall men51lal~ de retiTo, 'a per'ci
bl.r d-estl,.. m'meTo de julio doe"9u
por la DeJegadón die H~i~da de
Clf.oceres, con residenda en Sura.dilla
(C 'iCft'leS) • ,

Madrid :34 de ju~io de 1931.--.Azafla.

Circular,. Excmo. 510.: ~ concede
el ~a~ a situaci6n de retindo. con
r.ldencia en los puntos que le indio
can, y con los empleoe que le deter
minan, al personal .1 extinguido
Cuerpo de Alabarderos, compreDdi
do en la siguiente rel~i6n,con alTe
glo al decreto de 18 de m81yo pr6xi-

i-~l



D. Ignacio Hal«Sn Silva, de dis
ponible en la primera.

D. Jesús Mat..1.g1lano Cuca1ó doe Mon
tull, de .di~onible en la octava.

D. FedencoCaballe.ro Murga, die
la caja de Plaseocia, 95.

D. Toribio 'Marco Jimeno, de 6e
eretario d'e causas de la quinta.

D. Gonzalo Diez de la Lastra Pe
ralta, d~ regimiento, 30.
. D. Vi'fgilio Alvarez Buznego, del
regimiento, 31.

D. Carlos Esteve Ro·mero, de dis
ponible en la 6exta.

D. Vicente Gómez Salredo, de dis
ponible en la octava.

. . :~.... '''':'". '" ",\~~., ..~~.)~~~~~
D:-oemetrioFon,táñ-t.á.dar6o, -d¿

regÍ'miento, 35.
D'l()Sé Lamban:i YanguQs, de dis-

ponib e en ila 56ptlma. . .
D. Evaristo Matute L6peZ, de dlS

pt':J.ib1e en la 5exta.
D. Manuel Pat~ño Porto, de dis

ponible en Qa octaiVa.
D. Luis Roldán Tortajada, de la

Plana mayor d,e la J4 brigada die In
fantería (Salamanca).

D. José Merino Cisneros, del le-
gimiento, 36. .

D. R06endo Piñei'foa Pla:za, ae dIS
ponible en la sexta.
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",,-~
D. Ildefon.so Barrena Pérez, del re·

gimiento, 19.
D. Juan Urzáiz Du:rá.a, de disponi

ble en la octava.
D. Cristino González Urrutia, de

di5'{)Onible en Ja octava.
D. Juan Machad;O Carda, de Vied

ma, dlel r~gimiento, 2.
D. Rafael UrbaIl<> Domín.guez, del

bMallón Cazadores Mad'rid, 2.

Capitán (E. R.)

••• D. José García Iglesias, de nQ6 Pri.
$iones Militares de Madrid.

Tementes.

D. José Fulleda Castillejos, del r-e
gÍlIniento, 6, y en comisión en los 'ca
rros Ji·geros de combate.

D. Antonio Vázquez Quintiám, d-el
regimiento, J.

D. Luis Fuertes Saldaña, del bata
llón de moIlJtañ'a Lanzarote, 9.

D. Angel Sánchez ,Carmona, del
regimiento, 33. .

D. Teod~ro Estoeban Millán, del ba
tallón montaña, 7.

D. J~ González Delgado, del re
gimiento, 35.

D; AIlJtonio Lóp~z de Haro deJ RJey,
del regimieato, 32.

D. Luis Le6n Ga'rda Caballero, del
regimi-ento, J.

D. Antonio Hoerrada S4nchez, de
dieponible en aa. primera.

D. ClIdos FillUri~ B8l1"I'eJ'a, de la
cotD!paiUa de CllITa. de comba.ue.

D. Tom's Guzmán de L4zuo Ca
bezM, d-e los carr05 ligeros' de com·
bate.

D. Manuel Torres Fonte1a, de di••
ponible en n'a tercera y en cOIIDisión
en los carros li~ros de c.ombate.

D. Joe~ Slerret -MarU, de di.sponi
bk! -en l~ tercera.

D. Jiaime Sel'1rano L6pez, del bata
1l6n tIIlOlltaña, 2, y en iCOIIDisión en 105
CllITlllS líillelJ'ae de 'COIID'bate.

D.Franctseo Rodriguez GlI4'riga,
del regimieJlJto, 30.

D. ]oaqufo ,Puig C06ta, del regi
miellJto, JS.

D..Pedro Fll!«'nánd'~.z Ami.go; de dis
ponible en. Jla primen.

D. EZ'eQul-el Jticó 'ViUademoros
Mar.Unez, de disponible en ~a prime
ra.

Al 'lIgimimto de ·carrol. núm. 2
(Z(Z,ago.a).

Tealente corcmel.

D. ,Enriqu·e N'avarro Abuja, de dis.
ponible en aa octava.

ComandlDtu.

D. Mlll"COI Nieto Molo, di!, dil,poni.
bIe eh la ,¡:~imera.

D. AlfoNldo-"P,rado. Arr\lle.lo, d,! dis
IPonible en la primera, y aluml10de
la E,scu,e.la Superior de Guerra, con·
ti'lll\l'ando en ,dicha ElIC'Ile<la.

D. Pedl'o Pim~tt'l Zayas, de la
Aoad!mia Genwal .Militar. .

(:'~~ .¡¡.t,~~ ~.'"~!::

CapltaDel.

.Do' Ismaell Ha·león Silva, dt!ll bata
116n de montaña, 7.

27 de junio ele 1'31

Tenientes.
p". ~ l'tlf-:; t vVo)'..;.1't-"'.p' .....,..

D. Tomás Cerdido E!W3-dQ, de dls
ponible en la. quinta.

D. I,sidro 'R'u!bío Paz, de di&pOGli
bloe en la: primera.

D. EMique Ga.rda AJbo:rs, del tre
gimiento, 38.

D. Jes~ Cerdán Salas, d.el regi
miento, 22.

D. Manuel SegaI1l'a SaI1vador, del
rtR'imieIlJto, J8.

D. José oAzcue I~iZ'UQ, de la Aoa
dlemia IG~neral .Mihtar.

D. Alfr~o L6pez Romero de Te
jada de dieponible en la primen.

D: ·Edua.rdo Lorenci de la Vega,
del regj,miento, 36.

D. Pedro Ma.Ttfn Ma.rtinel, del re
glm~n.to, JS.

D. Argimiro Martln M·arUn, de.!
negimiento, 26.

D. RafMll IMOOltealoegre V4lquez,
del ~gimieMo, 3.

D. Josc§ lb4iiez Gadea, de. dleponi.
ble en l'a tercera, y en cOtlllisi6n -en
los calTlllS nigeros de combate..

Madrid 26 de junio die 'J93J.-Aza-
b. .

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bi-en di!iPOner que 10& jeflfJ& 'Y oficia
~-es de Infantería COIIIlPI'endidos en la
siguiente relación, Que ;priDlCispia con
.J. lRamia'o Llama. del Toro y termL
n.a con D. Julio Jim~nlez Her.nfndlez,
paeen de,stinados 'al batallón Ciclista
(Palencia).

Lo Icomu.nico a V. 'E~ para su co
noCÍomíento y cumplimieoto. Madrid
26 de junio -de J93J.

Señor...

ULACIOJr GUII • Cl'l'A

Comandantu.

D. RllIIJli~oLla,mM del Toro, de
di.,pon.ible len Ila e~ma.

D. Julián Pa1'ede. GB.1'ela Celada,
de la zon'a de '1'~cI1utamietlJto die $ab·
manca. 38.

CapltaDM.

D: Artulfo W·eber lila, de disponi·
ble ,en la ·sexta.

D. Miguel San Martín Valerlo, die
disponibloe en la ,primera.

D. 'Enriqu1e d·e la Ron Birea, Q~

la zona de nec1utamiento d,~ Palen
da, 3S.

ri. O. nt\m. 141

Capitán (E. R.)

D. Amando de Lamo C06PedaJ, de
dispon.i.ble en la séptima.

Tenientes.

D. PolicaTlpO J\iragoncillo M«odío,
dlel ¡regimioetato, 32. .

D Amando ESCOllar Romo, de dis-
ponible en la séptima. ..••

D. Antonio Aragón Soepúlve-da, <no

dispon·ible en l1a ~ima.
D Mamerto J)om(ngu~ Ma.rcelo,

de diiipOnible en la s~imoa. .
D. FrancillCo ]aq~e Amador. de dLS-

ponibl-e en la .6ptlma. .
D. Juan Llov~.r8: BlII1aguer, de d~-

ponib1le en la lI6pt¡ma. •
D Rom4ln Navarro 1I«a, de dl5-

poni'ble en la s6ptima. ..o,. .
D. Pecko Ruiz Mua, de ......ponl·

ble -en l'a e~tima.

Al!6reL

D. ·Gc-egorio d~ And.r6t AaoD60, del
regimiento, 32.

Tealentel (E. R.)

D Cristina Cuad'fll<fo Caaa«o, d~
di!l'P~)Dj,bl'C!en la séptima. .

D. León MateOl G6mez, de dl.&po-
nibh en la séptima.' .

D 'Ricardo Núñlez COTt6s, de dta
poni'ble en la séptima.

D. .Miguel Vallverde }h1donado.
del óba.tallón lIOOtltafia, 4.

Al!érecet (E. RJ

D.Salvado.r Ramis Mau,lcle1 te
gi·miento, ·J9. . ..:.
, D. Juan CaJTillo. MOTa.l_, !de ......
ponible en .la ~Ima. .

D. F.J,oreDltino I¡1Jeaia.l S'uárez, d-e
daepon,bl'!l en llJa e6ptima.

D. Julio Ji'méJUe'Z. H«:n4ndez, doe
dieponibl-e -en .la ~lma. .

Mad,rid 26 de junio de J93J.-AIl- •
tl.a. -

Excmo. Sr.: Como resultado del con
curso anunciado ·por orden de 21 de
mayo último ·(D. O. núm. J12) para pr~
veer una va(:'a,nte de ayudante de. pro
fesor en la Esouela' Central de GImna
sia, he tenido a bien des.igllllil' para oe~

parJa al teniente de Infahterla D. Enrt
que Gutessi Ba·rreiro, actualmente en
situación. de disponible forzoso en 'la
primera región,'



D. O. nüm. \4\

Lo cC1lllunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 26 de
junio de 1931.

Señor General de la primera división
orgá'll:ica.

Señor Interventor ~ueral de Guerra.

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disPoner que las clases de segunda
categoría que figuran en la siguiente
relación, pasen destinado5 a los Cuer
pos que en la mhma se expresan, en
las situaciones que se consignan.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid ~
de junio de 1931.

Señor...

UUCIOK QUK a cru

Al rtgtmkllto Jllfanteria núm. 25.

SuboficiaL

. b. Angel :Sordo Nada1, de la Cir-'
cuns.cri/pción res·erva de Lérida, 36
(plantilla).

· .. ·il ...~
Al regimk11lo }¡~fanltrja núm. U

Suboficial.

D. SlWttiago Real Gasc6n, del regio
mie.nto Imantería, lO (p\a.ntilla).

Al regimiento Jllfallttria mim. lO.

SuboficiaL

D. Luis PiMo Pinto, del regi'lnien-
to Infantería, 34 (opIantilla). ,

Madrid 26 de junio de 1931.-Azafla.
;',.•~WJM)

PREMIOS DE EFECTIVIDAD

21 de junio de 1931

VUELTAS AL SERVICIO

Excmo. s.r.: En vista del certifica
do de reconocimiemo facultativo sufri
'<10 por el capitán de Infantería (E. R.)
D. Fermín Pérez Conjíu, d'e reempla
zo por enfermo en Melil1a, que Vue
coocia remitió a este Ministerio en 12
del mes actual, y comprobándose por
dicho documento de qU'e el interesado se
halla en condiciones de prestar ,~rvi

cio, he tenido a bien disponer vuelva
a activo, quedando en ~ituadón de dis
ponible forzoso en dicha plaza hasta
que le corresponda ser colocado, s~gún
preceptúa el decreto de 24 de febrero
de 1930 (c. L. núm. SS).

Lo 'comunico a V. E. pal'a su cono
cimiento y C'Jmp»mieonto. Mad'l"id 25 de
junio de 1931

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
.Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra~

.Excmo. Sr.: En ;ista de1 certifi·
cado de reconocimiento facultativo su
rrido por el capitán de Inf2'l1tería es
(",ala reserva, D. AHomo Sáinz Gu
tiérrez, de reemplazo por enfermo en
Melilla, que V. E. remiti6 a este Mi
nisterio en u del mes actual; y com
prdbindose por 'Clicho documento de
que d interesado se halla en condicio
nes de prestar servicio, he tenido a
bien disponer vuelva a activo, quedan·
do en situaciÓD de di.sponible forzoso
en dicha plaza, hasta Que le correspon
da ser colocado, según p~eptúa el
decreto de 24 de febrero de 1930
(c. ·L. núm. SS).

Lo comunico a V. E .. para 9U cono
cimiento }'l, cumplimiento. Madrid.:2S
de junio de 1931.

.ud" .

Seftor Jefe de 1a.s Fuerzas Militares' de
Marruecos.

Señor Interventor generlll1 de Guerra....._.
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DE$T1NOS

Excmo. Sr.: De cooforaidad con 10
propuesto por V. E., be dispues.to que
el cabo del Grupo de Fuerzas Regula
res Indígenas de Larame núm. 4. Leo
poldo Fernández Bueno C&JUSe ~Ja e'l
dicho Grupo y alta e. el regmnento
Ca1Jaoores nÚJD. 9, de lionde pr<;JCede•
por tener OI1IDPlida la ~nnanedcla. en
¡Africa y solicita'lio su relceso.

Lo comunico a V. E. para ~u cono
cimiento y cumplimiento. },{adnd 25 de
junio de 1931:

Señor Jefe de la~ Fuerzas llilitarell de
·Marruecos.

Señores General de la cuarta divisió.
orgánica e Intervento.r general de
Guerra.

-
DISBONIBLES

Circular. ·Excmo. Sr.: He tellidO
a bien disponer que el ~rof~or II?~
yor del Cuerpo de Equltaclon )llb
tar D. Luis Recalde },{ayugo, de la.
suprimida Ca'Pitanía gef!eral de la sexo
ta región' quede dispOnible forzoso e1l
la prnne;a div¡'sión orghicL

Lo comunico a V. E. para su C080

cimiento y cumplimient.. lladrid 26
de junio de 1931•

Sefior...

-
MATRIMONIOS

EXcmo. Sr.: Conforme con lo 101i·
citado por el teniente de Caballería dOD
Gonzalo Marcos. Garrote, ,-eOR destiono
en el regimiento de Candores de Ga
licia 25. de dioha Arma, lte tenido a
bien' concederle licencia Jlrllra cont1'aet'
matríinOllio con .oofia ColISuelo Vara
Platas.

Lo comunk:o a V. E. p6ra su cono
cimiento y efectos. Madrid 25 de ju
nio de 1931.

Circular. Padecido error en la pu-,
hHcaci6n de la circulu de ~ de ju. ..CC.......011'1'1 , erra caDa.llr
nio actual (D. O. núm. 1.)6), por la
r¡ue se conceden premios de efec.ti-
vidad a los oficiales de Infanterf'a CON·CURSOS H;IPICOS
(R. ·R.), se recüfica en el sentido de
flue la concesión de 1.000 pesetas, por C¡rcfdar. Excmo. Sr.: He tenido a
llevar die~ al\o~ ae oficial, que se hace bien disponer lIe lIIUtorice a 10& jefe.
11 los tenientes comprendidos entre y oficiales del Ejército para que pue
D. Mal!'\l~1 lpiens Almudévar y dqn' dan concurrir "1 concurso hlpico de
J.JaLdomero H~rnández MolI, ambos Circunscripción de Burgos que se cele
irtclusivc, se entienda que es a partir borará los dlas 5, 7 y \) dcl me,SJ de ju'
d;e primero de junio de 1931, .' lio próximo.

Lo comunico a V. E. para su cono~ Lo comunico a V. E. para' BU cono-:
cimiento y cu,mplimiento. Madrid 26 cimiento y cumplimiento. Madrid :a6' de

•de junio de 193" junio. de 1931.

.Seftor ...

~ .... ',~.' j'" .......,'

Sellor... , I I •.. ',.' .

Sei\or Gen.er·aJ de la octava divisi6n
orgánica.

SUELDOS, HA/BoERES y GRATI·
RICACIONES

. Excmo. Sr.: He temoo a bien disPú"
ne1" que al teniente corone1 de Cah..
lIerla D. Alfredo Garda Ortii&, a quien
se le concedió el .pase'a aituaci6ncie re
serva por orden de 27 de. abril últi·
mo (D. O. núm. 95), le' sea a.boJW.do
el haber mensual de 833.33 pe.setas a
par.tir dd dla primero de mayo pr6xi.
mo puado. por .el (,entro ele movilfza
ción y raerva núm. S, al .que queda
afecto . por haber fijado~. su cesidencia
en Valax:ia. . '. /' ."
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la seR'unda divisi6n

¡eneral de Guerra.

-

LICENCIAS

Alférez lE. R.)

Ojc.ñor Generai ele
orgánica.

Scfíor Interventor

Circular. EX1tmo. Sr.: He tenido
& ,bien disponer que los sargentos
Elías Dí.az Conf~ iSU'Pernumerario
del antiguo regimiento a 'Pie. 3, '1
Cosme Laopena Jover. del regimien
to ligero, 8, pasen destinados. de plan.
tilla a ·I-os regimientos ligcTO~ n6
mer~s 6 y 7, res'Pectivamente.

¡Lo digo a V. E. para 5'U conoci·
lento y cumpHmiento. Madrid 26 de
junio de 193J·

D. Francisco Pacheco Jiménez, del
"'1'00' mixtn. núm. 3, a dí'SlpOnible
forzoso en Las Palmas.

Madrid 26 de junio de 1931 . 
Azaña.

eapltan••

_..

-
D·ESTINOS

Tement81 coronel••

""1 .1 AI'IHllrfIi

APTOS ,PAR.I\ ASCENSO

Sefior...

Circula,. Excmo. Sr.: Hle tenido
a bien dillPODear que los jefes y ofi
ciales de Artilllfria com,pr.endddos en.
la eig.uit'l1te relación, que principia
con D. Joaé Llana6 Quin~lIQy ter
mina con D. Francisco Pacheco Ji
ménJez, pasen a 10's destin06 y ei·
tu·adones que a cada uno se le &e
ñala. -

,Lo oOOmuoico a V. E. tpiaT3; su co
nocimiento y cUIlllPlimiento. Madrid
26 de junio de 1931.

D. José Llanas QuiDtanilla, diSiPO.
ni.}jle ,forzoao en Mabdn. al octavo

. reR".i'mioen.to lÍ'8'~o.

D. Francisco 'Cer6n Bulbler, di!pO.
nible forzoso 4!n Madirid, al 13 11e1fi.
ml-en.to ¡¡pro.

D. ,Pedro Yeareg-ui Moreno, de la
At<ademia General MiHta.r, al nove·
no r~to Ji.¡rero, c:onti'll'U4ndo len
comho\6n en la misma. .'

D. ¡Pedro Jevenotll t.abeniade, d.ls·
pc)nÑfte fonOlO eñ Madrid, al .11 re·
gimiento ai.,.ero.

I

D. Julio Arbizu Prieto, de la Mae;~ \1 fo.rzOS() en Santiago de Compcstela.
tranra .de Sevilla, all tercer regimiento D. Federico Fernández Bobadilla
ligero. I Mantilla de 106 Ríos, del grupo m:x

D. Gregorio García Rumo, del ter- to nJlÍm. 3, a disponible forz~so en
o~r regimie.nto ligero, a disponiblt~! Las Palmas.
forzQo5(} en Sevilla. D. Julián LÓilez Cabrera, del gru-

~.eñor ~neral de" la tercera división D. José Sánchez de la Cavalle.ría, po mixto núm 3 a disponible forzoso
orgánica. del tercer regimiento ligero, a dispo- en tLasPatl'ID~;'"

nible for:cso en .sevill~. . D. Lucrecio Vázquez Muñoz, dis-
Seña:- InterTentor general de Guerra. ~. Jose E.scobar PUI.g, d~l qumto ponible forzoso en Las Palma;, al

reglmllento hge:o, a dlspomble for-: grupo mixto núm. 3. .
ZOSO <':1 Val,~n~la. D. José Lucena Ladrón de Gueva-

D. FlorenclO Páez Serrano,. de 1.a ;ra, disponible forzoso en Las Pal
M'aestranza de ~arcelona, a dlspom- mas, al grupo mixto núm. 3.
ble forzoso en dIcha. plaza.

D. Antonio Morales Serrano, del
Excmo. Sr.: He tenido a bien de~ antiguo ,primer regimiento a pie, aJ

clarar a'Pto para el ascen~o. al emple? octavo ligero.
superior inmediato al ca'¡>ltan de Artl- D. Manlltel Lizaur Paul, disponible
Hería D. Carlos Ló¡>ez-Quesada B01J1"- forzoso ""JI .la segunda .región, al t-er
bón. disponibLe forzoso en Madrid, cer reR'imie~to ligero.
por reunir las condiciones del decreto 0.. Aureho Llam.as. del Toro! del
de 24 de mayo ~e 1891 y circular de a~tlgu? tercer ~eglmlento ~ pIe, a
.. de febrero de 1919 (,C. L. nÚ~leros dIsponIble forzo,o ~ MurCIa.
195 y 59), re9[leetivamente. I ~. Agus!ín MartI.nez O1~Ha, .dl'l

Lo comunico a V. E. para su cono- antIguo qumto a pIe, a dlspomble
cimiento T cumplimiento. Madrid 2Ó forzoso ~n Huesca.
de junio de 1931. I? M,gu~l Calde~6n Su~rez, .<1/'1

antiguo qU1Dto al'Ple, a dlspoDlble
A~A. . fonoso en Madri<l.

.o. Mi,~uel Royo Bauluz, que ha
cesado de ayudante del General don

Señor GeD~ral de la primera división. ¡;'rrnan.rlo Ga.rcía Ve~,s Madero, a
orgánica. dieponible forzoso e.n Madrid.

.I..>. Robert'Ü Adame Bianchi, que
ha casado de ayudante del General
jefe ·<te la drcun-sCTipci<Sn del Rif, a
disponible forzoso en Villa Sanjurio.

1). José Berart Laireau que ha
cesado 'de ayudan·te del Gen~al de
'la cuarta divil9ión ()~ánica, a d'¡epo- Señor...
ni,hle ,fcrzoso en Barc.eIona. -

D. A"tonio Olíver Echararreta, que·
ha cesado de ayudllllte del General:
D. Herminio Redondo Tejero, a dill~ DISPONIBLES
ponible forzoso en Madrid. ; ' ••""'''SIlSII¡¿lII!4r::!l!l

ID. José Onrubúa An.guiano, que' Excmo. Sr. : Visto el escrito de
ha casado de ayudante del General V. E. fedla JI del lU:tual, al que acom
D. Antonio Garrido Valdivia, a di~-I paña.ba certificado de reeonocimi'ento fa.
poni!ble fo.!'zos'o- en sevilla. , cultativo .sufrido por el comandante de

D. Leopoldo Garda Guerrero, delí Artilleria D. Rafael Feroández de Bo
d~sito .de armamento de Málagl!,¡ ba.d.iIIa Gontá.lez de Aguila.r, de reem
a dispOnIble forzoso en dicha ca'pl-, plazo por enfermo en Granada, be te-
tal. ¡ nido a bien' resolver que el interesado

I quede disponible forzoso en dlcha caI pita.1 hasta que le corre;¡ponda coloca
, ción.

D. 19nacio Pén~zLuca6N<Uíar, del; Lo comunico a V. E. para S1l cono-
Nll"Q'I'1e divisionario n'úm. 7, al del cimiento y cumplimiento. Madrid 2'; de
E~rcito nl1m. 4· ! junio de 1931•

D. Joeé Lezeano Guarinos, del :41
r~aimiento ligouo, al parque de Ejér-I
CIto ndm. 4. I

TtDientea.

D. Carloll L6pez Pozae Creue, di~.·l'
ponible fOTzoto en Madrid, al pTI.¡
mer Te,imiento ligero. ,

,D. l'lfDaCio Barrad·o- Osorio, <lel j
primu flegimiento Hf(ero, al de a ca.;
bailo. (Rectificación.) 1

D. FelilPe de la Plaza Hern4ndez, .EXlCl110. Sr.: COlllfomle con lo sold-
Ciel primer T~gimiento ligero, al de citado por el comandante de Arti11e:fa

Comaaclan'... 8 caballo. D. P«Iro MélIIdez Parada, con de~tlno
D. Fran<:itco Rev S4nchez diIlPO_\eI1 el Taller de precisión, LaboratorIo y

D. ~nocenci.o Rodriguez Solle, .de nible fOrzOIl~ en ~~tiago ~'e Como; C.entro EI.ectrotécnico del Arma, he te
la 8It1't'LgW. Comand.anci.a general de po.tela. al 16 regtmlento ligero. ~ido .30 bIen concederle .dos meses de
la l6Ptima Tegión, al parque de Ejér- P. \Fernando Botana RoseSo, del: h7encla por asuntos propIos para Fran-
ato núm. 4. 116 regimiento ligero, a disponible. cla e Itnglaterra, con arreglo a lo. que
\

Lo comuni<:o a V. E. para su cono
cimieomo J cumplimiento. Madrid 25 d.e
junio de 1031.
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determi·na la. circular de 5 'de junio
de 1')05 (c. L. núm. 101).•

Lu ccn:l11ú'o a Y. E. para su cono
cimi~ntc y cumplimiento. :Madrid 26 de
junio de 1931.

::icj¡or Gcacral <Lo la primera división
o:-gánÍca.

Sej¡"r Int"rHntor general de Guerra.

1-~rll:'Il<Lz. C':' súplica de Que se le adi
ci,):¡.~ a su actual oficio de montador
a:;tcmovilista. el <1: maquinista electri
cista p"r estar aproba'llo para macstro
de fábrica de esta última especialidad.
';:0 existiendo ninguna disposición ~obre

,'"te particular. h~ resuelto desestimar
:3. j¡;sta!lcia del intere5:ldo por carecer
üc derccho a 10 que solicita.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. ~Iadrid 25 de
;uni0 de 1931.

rectificada en el sentido de que es
para Ceuta.

L:J comunico a V. E. para su cono
c:n:'i-:nto y cumplimiento. Uadrid 23
d<: junio de 1931

S-:ñorés General de la primera QlVl

sió:! orgánica y Jefe de las I'u~rzas

.~lilitares de 11arruecos.

Señc:, Interventor general de Guerra.

~IATRnIONIOS

EXC;l1o. Sr.: Conforme con lo soli
citado por el capitán de Artillería don
Celenino Iglesias Serna, e;) situación
de di>.ponible iorzoso' en Barcelona he
ten~cW a bien conc'éderle licencia ~a.ra
contraEr matrimonio CO;'J doña Julia
Benayides Echave-Sustaeta.

. L? comunico a V. E. para su cono
,:lIment::l y .demis efectos. Madrid 25 de
J:mlO de 1931.

Señor General de la cuarta división or
gánica.

. Excmo. Sr.: COllfo.rme con lo soli
Clt~o por el capitán de Artillería 40n
LUI~ ~eotas Sarráis, con destino en el
rc;g.m;e.n~o de montaña núm. 2, he te
mdo a b:en concederle licencia para con
traer matrimonio con doña María del
Pilar. Osma y Bellsolá.
. L? comunico a V. E. para su cono

~lm.lento y oompHmiento. Madrid 25 de
Jumo de 1931.

Señor General de la sexta división or
gánica.

Sellar Comandante militar de Ca'ea
rias.

PRE),IIOS DE EFECTIVIDAD

Excmo Sr.: De acuerdo con 10 pro
pueost:) por li' Intervención genenl
de Gu,rra. he tenido a bien conceder
al teniente de Artillería D. Venancío
Souto ~IOol1tenegro, destinado actual
mente en la Comandancia de Lara
che. el pr,mio de efectividad de 500
pesetas. 'por cinco años de oficial, a
partir de primero de agosto de 1930 •
con arreglo a la circular de 24 de
junio de 1928 OC. L. núm. 253), cuyos
devengo~ se ndamarán en adic·ional
de carácter preferente al ejercicio ce
rrado del citado año.

Lo comunico a V. E. 'para su con·o
cimie.nto y cumplimiento .Madrid 25
de junio (k 19JI.

Señor Jefe de las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señores Intendente gen:r;¡¡1 militar e
Interventor general de Guerra.

RESERVe<\.

Excmo. Sr.: He tenido a bien con
ceder el retiro para Valencia al tenien
te de la e,cala de reserva de Artille
ría D. Rose;:do Albadalejo Gómez, dis
ponible iorzoso en dicha capital. por
hab;?r cumplido la edad para obtenerlo
el día 4 del actual, disponiéndose al
mismo tiem]>O Que p::lr fin del corriente
mes sea dado de baja en el Arma a
que pertenece.

Lo comunico a V. E. para S'u cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 26 de
junio de 1931.

Señor General de la tercera división or
gánica.

Señor Interventor general de Guerra.

SUELDOS. HABERES Y GRATI
FICACIONES

Excmo. Sr.: He tenido a bien d16
poner que se abone al .coronel de Ar
tmería, D. Joaquín· Bornas Caba
llero, en res,erva en Madrid, el
haber mensual de 7S0 pesetas, a par
tir de primero de abril último, ~or

el parque y reserva del Arma de esa
división.

,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum,plimiento. Madrid 25
de junio de 193'1.

IExcmo. Sr.: Conforme con 10 soli
<:ltallo por el tenient-e de Artillería don
Luis Ramirez Arroyo, en situación de
<1Loponible forzoso, he tenido a bien con
c:derle Iic'mcia para contraer matrip!.(>
nlO con doña Leonor Ga:reía-Ollalla Fá
Kallo.

Lo comunico a V. E. pa.ra w cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 250 de
junio de 1931.

Excmo. Sr.: He t'?nido a bíen dis
poner que -el ca'Pitán de Artillería
('esc;lJla res'eJTva) D. Laureano Gonza.
10 <l·e Luís, del1 n ()IVeno 'I'egimiento
lige-ro, pase ·a la ·r'e6erva, 'con resi·
dencia ·en esa ¡plaza, 'Por haber ct:m
plido la edad reglamlentacia el día
11 d·el actual.

Lo comunioo a V. E. ¡para su co
nocimiento y cu,mpUmíento. Ma.dlTid
26d·e janio de 1931. -

Señor General de la primera división
orgánica.

Señor Interventor !8'!!neral de Guerra.

•••
.11:1:1011 di 11'1111".

DE5TtINOS

Señor ...
--.ACIOl( QUZ SIt errA

Teniente coronel.

ID. Víctor Sa.n Mart(n Losada, de
la Comalllda:l1cia de obras. reserva y

AZAÑA

Excmo. Sr,: He tcnido a bien dis
poner que la circu~ar de 19 del actual
(D. O. núm. 35), concediendo elE reti
ro p~ra Cádiz al coronel de Artillería
D. Ricardo Es·cuin Lois, se entienda

RETIROS

Circular· 'Excmo. Sr.: He tenido
a bien disponer que Iros jefes del Cuer

Señor GeIlJeral de Ila quinta división 1)0 de Il1'ge,nieros que fi·gura·n en la si-
'orgán~oa. • guiente rcllación, vasen a servir los

destinos que en la misma se les se
Señor Interventor general de Gue- liala.

na. Lo comunico a v: E. para ~u conó-
cimiento y C'Ul11'plimie,nto. Madrid 26
de junio de 1931.

1':xCllln. Sr.: Vista la instancia que
V. E. cunó a Ntc Ministerio, promp
vida I)nr el m.aestro de taller del per
sonal del Material de Artilleria, con
destino en el regi,miento mixto de d~
eha Arma, D. .~drés Fer·nández Y

PERSONAL DET. MAT,ERIAL DE
A1RTILLERIA

Señor General de la octava división or
¡¡;ánica.
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ASIGNACIONES

próximo pasado, por Antonio Porta
Castro, ¡peón de confianza de la Co
mandancia de IngenieTl16 de la base
naval de Ferrol, en súplica de que
se le exima del pago de cuota por
ocupación del pabellón-vivienda que
tiene asignado en dicho destino, te
niendo en cuenta que este peón de
confianza se eneuentta en las mismas
circunstancias que los comprendid06
en las órdenes de este Ministerio de
29 de abril, último (D. O. núm. 97),
he tenido a bien resolver que el re
currente no' debe abonar cantidad al
guna por la ocUlPaci6n de la vivienda
que utiliza en la dependencia donde
presta sus servici06.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 25
de junio de 1931.

AmA
Señr General de la octava di'Visi6n

orgánica.
Señor General-Presidente del Patro

nato de Casas militares.

Excmo, Sr.: Teniendo en cuenta el
numeroso personal que está pasa.ndo.a
percibir sus haberes por la Pa!tad~rla
de Ja primera división y que por dIcha
causa reS'ul,ta muy ins>ufi,dente la dota
ción anual de 6.600 pesetas que para
material tiene la expresada, depe~~n
cía en el capítdo XI. artl<:u.lo UOlCO

de la Sección cuarta, y cO:l!Siderando que
en di.cho capitulo existe sobrante de cré
dito por haberse suprimido otras d~
pendencias. he dispue~to. que. a partIr
de,l próximo mes de Juho, s,~a e1,e.vada
a 12.000 pe'etas anuales la aSlgnaclOn de
la me.ncionada Pagaduría de Haberes.

Lo comunico a V. E. para s'u cono
dlllie11to y cumplimiento. Madrid 26 de
junio de 1931.

Sefior General de la octava diviei6n
orgá.nica.

Sefior interventor general de Guerra.
!i::~-r>1~.~¿,"Y_, ~_. '

Comandantes.

Comandantes.

Comandantes.

D, BaJdom:ro Buendía Pérez, de
la Comandancia de, obras, re~erva y
parque de' Ingenieros de la qUlDta re
gión. a la Coma,ndan<:ia de obras y
fortificac:ón de la quinta división,

D, Lorenzo Insausti lIartínez, de
la Comandan-cia de obras, reserva y
par{jue de la sexta región. a la Co
mandancia de obras y fortifica<:ión
de la sexta división.

Teniente }Coronel

D. Fran-cisco Vidal. Pianas, de la
Comandancia de obras, reserva y
par{jue de la' séptlma región, a la
Comandancia de obras y fortificación
de la séptima división. ,

D. Ricar~o Aguirre Benedicto, de la
GomaQda:r.cla de obras, reserva y ~
que de la séptima región, a la Coman
dancia de obras y fortificación de la
séptima divi-siÓll.

D. AdQlfo Pierrad Pérez, de la Co
mandancia de obras, reserva y parque
de la séptima región, a la Comandan
cia de obra.' y fortificación de la sép
tima división.

~~te coronel

D. José Vallespín Cobián, de la Co·
mandancia ,:de obras. reserva y par
(I·:e de la octava región., a la Coman
<ianeia de obras y fortificación de la
octavá división.

D. Enrique Vida,l Carreras Presa.~,
de disponible forzoso en la octava región
y en comisión en la Comandancia de
abras de la Base Naval de El Ferrol.
a la Comandancia de obras y fortifi
cación de la octa,va divi,sión.·

D. Franci;co Cal'Caño, Más, de su
pernumerario sin sueldo en la se8'Unda
regi?n. ~ la Caman<lancia de obras y Señor General de la primera división
forhficacl6n de la Base Naval de Car- orgánica.
tagena. t

D. Mariano Alvarez-Campana Maro-'
so, del regimiento de Ferrocarriles. aI REEMPLAZO
disponible. fC?rzoso en Madrid. . . Excmo. Sr.: Visto el escrito de la

J? Jose s.3J~r~ Alba, de este MI!U,- suprimida C~itania general de la
teTl~, al reglmlent~. de FerrocarrIles, octava ngi6n, fecha 10 del .actual,
contmua1roo en comISIón ~n e;ste depar- en el que manifiesta haber. SIdo de
tamento hasta :~ re?rganlzaclón... darado de reemplazo ,proviSIonal por

D. Angel AVlles TIS~ar, d.el reglmlen- enfenno,a' partir del dia 17 de mayo
to de Z~padores, a dIsponIble fo.rzOS'I) último y con residencia en El Ferrol,
en Mad:ld. el auxiliar de primera clase del Cuer

D. LUI,s Sorrano Marang~, de la Es- po auxiliar de Intende,ncia con des
cueJa ~e. Estudios 'S\l,1X"riores Militares., tino en la Pall'ndur{a de Haberes de
al regnmento de Zapadores. Corufia, D. Man'Ucl Fernández ~rei-

D. Modesto BIlIflICo Diaz, de la Ce- jeiro he tenido a bien aprobar dIcha
manlianda de obras de la Base Naval dete~inací6n con arreglo a las ins
ide El Ferrol, a 1", Com~nda de trucciones aprobadas por circular de
obras y fortificadón de la Base Naval S de junio de 1<)05 (C. L. ·núm. 101.)
de ,El r:errol. .' • ,Lo co,munico a V. E. para IU ~ono-
M~lrld 26 de JUniO de 193JI.-Azaf¡a. cimiento y cumplimiento. MadTld 25

de junio de 1931.

PABELiLON,ES-VIVIENDAS

Exomo. Sr.: Examinada la instan.
c;ia promovida con fecha '1 de mayo

'Comandantes.

Comandantes.

parque de la primera reglon, a la Co
mandancia de obras y fortificación
de la primera división.

T..... coronel.

D. José Calbello.s y Diaz de la Guar
dia, dc disponible forzoso en la pri
mera re~ión, a 'ja Comand-ancia de
obras y fortificación de la tercera di
...isioo.

D. Frandsco OJiv('r Riedc.l, de la
Comandancia de obras, reserva y par
que de la tC.f',cer.a región (M urda),
a la Comandancia de' obras' y fortifi
cación de la tercera división.

D. Antonio N.nvarro Serrano, de la
Comandw'CÍa de obralS de la base na
val de Cartagena, a la Jefatura de la~

tropas y ,servicios de Ingenieros de la
tt)Tcera división~

D. Fernando Est,évez Tolezano, de
disponi,ble forzoso en la primera re
gión, a la Jefatura de las tropa's y
servicios de Ingenieros de la cuarta
división.

Teniente ¡coronel

D. Pedro Sopranis Arriola, de la'
Comandancia de obras y reserva de
Gran Canaria a la Comandancia de
abras y fortificaci6n de la cuarta di
visi6n.

D, Tomás Ardid Rey, de la misma.
a la misma.

D. Ernesto Carrataf.i Cermida, de
la misma, a la mIsma.

D. Tomás Estévanez :Muñoz, de la
misma, a la misma.

D. Antonio ESoCofet Alonso, de su
pernumerario sin sueldQ en la segun-

• da región, a la Jefatura de las tropas
y servicios de Ingenieros de la segUdl
da división.

D. Federico Tenllado Gallego, de
la Comandancia de o'bras, reserva y
parque de la segunda región (Alge
ciras), a la Comandancia de obras y
fortificación de la segunda división.

D. Guillermo Camargo Segerdhal,
de la Comandancia de obras, reserva
y parque de la segunda regiÓfl (Gra
nada), a la Comandancia de obras y
fortificación de la loegunda división.

Comandantes.

D. José Comlbelles Bergbs, de 1.
Comal1ldan.cia de obras, reserva y par
que de 'fa cuarta regi6n (Lérida), a la
ComllJ\1dl3ncia de obras y fortifi,ca.c:i6n
de ta cuarta divilsi6n.

D. Pedro Fauquié Lozano, de la
Aca.demia Ge,neral Mili.taT, a la Je
fatura' de las trop"'s y servicios de
Ln,genieros de la quinta dívisíÓn.

Teniente 'coronel.

D. Foernllln'<lo Fa.Jceto Blecu~; de la
Acad'emia especia! de IngeDleros•. a
la Comandand.a de, ofb:~s y fort1Íl
cación de la qumta dlVlslon.
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la quinta división

la Academia gene-

-e.
DESTINOS

SICCldl •• ".Id••

JtKLACtOJJ gUE D CITA

Al Grupo mixto de Artillería núme
mero 3. (~as Palmas).

Capitán médico, D. Rafael Alvarez
Pér~z, del regwiento de .A'rtilleria de
Gran Canaria.

lil Grupo mixto de Artillería núme
mero a (Tenerije).

Ca.pitán médico, D. Victoriano Da
rias Motesin<Js, del regimiento mixto
de Artillería de Te~rife.

Capitán médico, D. Ra.fael Andrés
Blanco, de la Asistencia, a la Plana
Mayor de la Capitanía general. de Ca
narias y Gabierno militar de Te-nerife.

Al regimiento de Infal/teria m'm. 37
(Tenenfe).,

Al regimiento de Jllfalltería núm. 1[
(Las Palmas).

Capitán médico, D. Manuel Corral
García. del regimiento de Infanteria
Las Palmas, 66.

Alférez médico de complemento, don
Francisco de Armas M«Iina, del Grupo
de Ingenieros de Gran Canaria.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los oficiale\ médicos
del OJerpo de Sanidad Militar que fi
g~r.an en la siguiente relación, que prin
cIpIa. con D. Manuel Corral García y .
term:na con D. Joaquín Torres Caree
l1.er, pasen destinados a los puntos y
'lltuaciones que ;oC indican.

.~ comunico a V. E. para su cono
~Im~ento y cumplimiento. Madritl 26 de
Jumo de 1931.

Señor General de
orgánica.

Señor Direct·or de
cal Militar.

•••
••ceto. d. Il.Clltaml••to I IIIt'Icel8n

DISTINTIVOS
~......,.. .\~~fC' .. ~."".._....,..,

EX<l1D'o. Sr.: En vista de la pro,
puesta fo-rmulada por el Director de
la Academia General Militar, hé te
nido a bien conceder derecho al uso
del' di6tintiv.o del Profesando a que A lo compa;Ua d, Sanidad Militcw d,
toe .refiere la orden circula.r de 31 de . Cananas.
mayo pr6x:imQ puado (D. O. nl1me-
ro 113), a los capitan~ de Infantetfa. ITeniente (E. R.), D. B~nito Casa'OO
don Rafael Civanto. Navas, D. Car- va Garcia, del HOlpital Militar de Bur-
1018 Vélez L6pez 1,' t>. Fernando He.- &,08." .

Oficiales primeros.

D. Ricardo Munáiz Bre~, de la Co
misaría de Guerra de Jaca, a la quin~a.

D. '3"uan Hernández de San té, de ia
Comisaría de Guerra de Ciudad Real
y en comisión en las O/Hnas de la
prímera región. a la primera.

D. ] osé de Pilarque y Elio, de k1s
Oficinas de la Intervención militar de
la quinta regiÓn, a la quinta.

D. Rodolfo Robles Rovira, de las
Oficinas de la Intervención militar de
la cuarta región, a la cuarta.

D. José Valdés Guzmán, de las Ofi
cinas de la Intervención militar de Ja
primera región, a la primera.

D. Luis Gómez-Landelo Ballester,
de las Oficinas de la Intervención mi
litar de Santa Cruz de Tenerife, a la
Comandancia Militar de Canarias.

Madrid 26 de jUJ;1io de I93I.-Azafta.
Jt"\;'';'~.•:~ -. '

D. Alberto Cuartero Logroño, de I rreros ge Tejada y Francia por ha
las Oficinas de la Intervención MIIi- liarse comprendido~ en el d~reto de
tar de la quinta región, a la quinta. 24 de marzo de 191 S Y orden de 31

D. Manuel Rivadeneyra Villasuso, de de igual mes de 1920 (C. L. núm-s 28
:nterventor del Hospital Militar y y 151). .
~ransportes de Valladolid, a la sép- .L? oomunico a V. E. ¡para su cono
tima. CImIento y demás efectos Madrid 25

D. José Corazón García, de inter- de junio de 1931. .
ventor de los servicios de Guerra de
la plaza de Ubeda, a la 'primera.

D. Vicente Arenas Ramos, de las
Comisarias de Guerra de Guadalaja
ra y Soria, a la quinta.

D. Constantino Albarrán Santos, de
la Comisaría de Guerra de Jaén a la
primera. ,

D. Emilio Gómez Zaraúz, de mter
ventor de los Cantones de Barcelona
sector Norte, a la cuarta.

D. Horació García Lorenzo. de la
Comisaría de Guera de Salamanca, a
la séptima.

D. Gustavo Pezzi Luque. de las Co
misarías de Guerra de J~ugo y Orense,
a la octava.

D. Carlos León González, de la Co
misaría de la plaza y provincia <le
Santander, a la sexta.

D. Carlos Pezzi LUQue, de las Ofici
nas de la Intervención militar de la
oct..va región, a la octava.

D. Jacinto López Zabalegui, de la
Comisaria de Guerra de Pamplona, a
la sexta. .

DRamón Carmona Pérez, de la
Co~isaría de Guerra de Palencia. a la
sexta. Scñor...

D. Luis Martínez Delgado, de la Co
misaría de Guerra de Alicante, a la
tercera.

.ICCI.... 1111"I.CIOl

DISPONIBLES

Comisarios de Guerra de segunda clase.

D. Antonio Caballero Moreno. de la
Comisaría de Guerra de Castellón, a
la quinta.

D. Manuel San Agustín Rico, de la
Comisaria de Guerra de Algeciras, a la
segunda. •

D. Eduardo San Martín Losada, de
la Comisaría de San Sebastián, a la
sexta.

D. Manuel ]iménez Myro, de la Co
misaria de Guerra de Jerez de la Fron
tera. a la segunda.

D. Emilio Javaloyes Bradell. de la
Comisaría de Guerra de Gerona, 'a la
cuarta.

.D. Aureliano García Maguel, de in
terventor de los Santones de Bar.celona
sector Sur, a la cuarta.

D.. José Salu:ar Sánchez, de la in
tervenci6n de los servícios de Ecija, a
la segunda. .'

D. Lorenzo Dob6n LAzaro, de la
Comisaria de Guerra de Ma116n, a la
Comandan,da militar de Bateare..

n. Enrique Pancorbo Arag6n, de in·
terventor del Parque de Sanidad Mili-
tar de Madrid. a la primera. .

D. Alfredo Blasco Arnauda, de inter
ventor del Hospital militar y Transpor
tes de Zaragoza, a la quinta.

D. Emilio Elvira Zapata, de inter
ventor del Parque de Intendencia de
Barcelona, a la primera.

D. Ague.tín Ganarán EgoZ'Cue, de in
terventor de los serVIcios de Artillería
y comisario de plaza y provincia de
Barcelona, a la cuarta.

D. Francisco Cibrán ]inot, de la
Comisaría de Guerra de Córdoba, a la
segunda.

D. Gerardo Paadín Estrella, de in
terventor de los servicios de Intenden
cia e lngenkros dc Valencia. a la ter
cera.

D. Manuel González Lara, de intu
vcntor de los servi :ios de Ingenieros
dc 'Barcelona, a la cuarta.

D. Aurclio Gómez de Rozas y Do
mínR'uez, de la Comisaría de Guerra
de Granada, a la seg-unda.

D. Pedro Brinquis Rodeles, de las
Oficinas de la Intcrvención militar de
la scgunda región, a la segunda.

ltELACIOK QUE SE CITA

Comisarios de Guerra de primera clase.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que los jefes y oficiales
del Cuerpo de Intervención militar,
comprendidos en la siguiente relación,
que empieza con D. Emilio Elvira Za
pata y termina con D. Luis Gómez
Landero Ballester, Queden en situación
de disponibles forzosos en las divisio
nes Que se indican.

Lo comunico a V. 7. para su cono
oimiento y efectos. 1fadrid 26 de junio
de 1931.
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Ai r,·"i;;:i,;:/" de Infan/ería 11I;11I. 28.
i";'II:<1 ,le JIal/orca (Baleares).

Farmacéuti'co ,priIT.lero, 5ecretario, 1ejafllra de los servicios farmac4uti-
D. Andrbs Cenjo.r LloplS. cos tie la cutlr:a división.

M ti d Farmacéutico primero, D. Carlos
Farmacia ilitar de la segun a i- U1ibarri Rubio.

visión (Sevilla).

Farmacia del Hospital Militar de
Zarago.a.

Subinsp.ector Eal'1:nacéutico, .d'e. se
gU'¡¡.da, D. A.do!fo Martínez L6pez.

Fann3Jcéutico prim-ero, se<:reta-rio,
D. Francisco Cubas Martlnez.

Farmacia Militar de la sexta divi
sión (Burgos).

Farmacia J¡¡litar de la quinta di't'Í·
sión (Zorago.a).

1efatura de los serVICIOS farmacéuti
cos de la sexta división.

Farmacéutico mayor, jef>e, D. Ni
colás Gutiérr~z del Alamo Garda.

Farmacéutico ~rimero, D. José Co.
heño Cervera.

Faormai:éutko Eegun·do, D. Joaquín
Loste Orduña.

Farmacéu~ico segundo, D. Pedll'o
GuardiOlla Carras2 .

Snb¡nspe;;ta~ farma-céutico .de se
gunda. D ..Manuel Dronda Surio.

Farmax:éutico ,¡;rimlero, secretario,
D. Vicente Navarrete Salaya.

Farmacéutico mayor, D. Antonio
G6mez M.artínez.

Farma'céutico ,prim·ero, D. Julio
Sánchez ~.

Farmacéutico segundo, D. Miguel
Oren'5'~ Rosende.

Farmacéu.tico segundo, D. Antonio
IslllSi·I>sumendi López.

"fatura de los st'rvicios farmac~uti
cos de la s~ptimlJ división.

. Farm.aJcéutico mayorr, D. Julio Co
lón Manrique.

F3II'ma-céutko Ilegun,do, eecI'et,arlo,
D. Jo.sé FeI1nánd,ez Ler·etlla.

Farmacia Militar d, la s~#tima di·
visión IValladolid).

FarmacéuUco mayor, D. Emilio
Sa,ll'tos A..scalrza.

Farma:céutko prim:ero, D. Leonaroo
Pére!z G.utiér,ríez.

F7.rmacéutico mayor, j.efe, D. Joa
quín de Cortad;a Gay.a.

Farmacéutico primero, D. Juan
Salvat Bové.

Farmacét:tico >51' ge':ldo, D. Antonio
Sánchez Capuchino v Alderete.

-Fa,macéutico S~g'11ndo, D. To.más
Morató Pou.

S:!hir.s?ector hrmacéutico. de se·
g:mda. D. F3ustino Ortiz Montero.

Farmacéutico .p::mero, secretario,
D. Ramón Guar.diola Carasa.

Farmaáa Militar de la cltarta di'l/i
siólI (Barcelona).

1efatura de los ser'VIClos farmacéuti
cos de (¡l .qui7lta división.

Fa-rmacéuti·co .primero, jek!, D. José
Gonzábez lCoba. .

1efatura de los serVICIOS farmacluti
cos d, la otercera división.

Far.macéutico mayOil', D. Antonio
Xiberta Rai.R'.

Farmacéutico tSeR'und,o, 'S·ecretario,
D. Joaquín OandeJa Pill.stor.

Farmacia Militar d, la ',r"ra divi·
sión (Vallncia) .

Fa,¡rmacéutico ,ma.yor, 1'efe, D. Ma.
nuel P.a..l1odo ",,-,lImanod,

Farmacéu'lj,co 'PI'imlero, D. Manuel
Poma..res Sánchez-Roj.as.

Farmadutico -segund,o, D. José de
la Peña S·a.n.chfs.

Farm.aJcéurtico s~un.do, '_o Isidrro
Bullotó B.laojot.

Farmacéutico mayo<r, jefe, D. Ri·
cardo Crespo Cordoo::lié:

/ efatura de los sir'llicios farmacéuti.
cos de la segunda divisió".

Fa.:ma{:éutico mayor D. Rafa·el Xi.
m6n,ez dI!! 'Ia Ma{:-orra.

F:2'rmacéutico .segundo,sec:retario,
D. Auguosto 'C<lJballero Rubio.

Subins::e::tor farmacéu,ti-co .de se
gunda, jefe, D. Emi.lio Salazar Hi
dalgo.

Farmacéutico ,primero, D. Augus
to .-\ilcázar Fernández.

Farmacéutico segundo, D. Félix
González Gutiérrez.

Farmacéutico 5~,gundo, D. Raimun_
do B.lasco Ll-orente.

¡';armacia del Hospital Militar de
Cuabanchel .

Farmacia Militar de la divisióll de
Caballería (Madrid).

Farmacia Militar de la primera di
visión (MadTid).

Subimpector farmacéutico de se
g~'1.da, jefe, D. Joaquín ~las Guin
da!l.

Farmacéutico primero, D. Eug~nio

G-amo )"Iartín.
Fan:na'~éutico ~legun,do, D. Teófilo

Ml!ño~ Muñoz.
Fa.rmacéutico segundo, D. Antonio

.-\lemany Selfa .

D,ESTINOS

senor ...
ULACIO' QUII U CITA

J'f(dura d, los Slrvicios fM".ac~uti
'cos d, la -prim,rlJ división,

SubinllPector farm.acéutico de se·
g'u,n.da, D. J0Iflé Albad'al Sibila.

Fa'rmacéutico omaY'or, jefle, D. Jai
m'e ,Gastalveor ,Gi.meno.

Fa'rm3!céutico ~rimero, D. Pedro
Calvo Muñoz Torrero.

Farma,céutico segundo, D. José E'S_
téve Monasterio.

Fa;rmaocéutico segundo, D. ManueJ
T,era Abaoca.

Inspeccí6n de los ServiciOI Farm~. Farmacia del HosPital Militar de
e6utiCOl. CMi•.

Circular. ElOOD1o. Sr.: He tenido
a bien di5lpüI::IM". qu.e I~ jef,es y o,fi
cia'!,es farma.céuti~()s que figunn en
la r,ela-ción, .que prindpia.~n D. Jooé
Aba.daJ1 Sibila 'Y termina con D. JO'5é
Moren L6pez, p.uen a 1011I de,sti'1los
o 'Situaciones que en la' Imi.&m·a &e
illl.dican.

Lo comunico a V. lE'. pal1"a su co·
noc'imi·eMo .y cUDllPlimien'to. MaalI'id
26 <L~ junio de 1931.

Capitán médico. D. Rogelio Con,ue
gra ),luñoz, del regimiento mixto de
Artillería de Mallorca.

•4¡' Grupo 1/Iixl0 de Zapadores y Te
lé!Jrafos ,..;1/1. 1, Palma de Mallorca

(Baleares).

Alférez médico de complemento, don
'Miguel Vaknti Mestre, del Grupo de
Ingenieros de :Mallorca.

• /1 (,'mpo lIIixlo de Zapadores y Telé
grafos 11/;11I. 2, Malló,. (Baleares).

Alférez médico de complemento, don
AntO':1io Roca Bolill, del Grupo de In-
genieros de Menorca.

A la co1ll/'aliía de Sanidad Militar de
Baleares.

Capitán (E. Ro), D. Francisco Porcel
Gomila, disponible en Valencia.

Teniente (E. R.), D. ]oaqtuín Torres
Carceller, del Hospital Militar de Pal
ma de Mallorca.

MóWrid 26 de junio de I93I.-Azaña.

c;:;,:tán médico. D. Antonio Rosell
Sal::c'l'~. ud reg~1l1iento de Infantería
núm. 61.

Cu;);ün ;11~j:CO, D. Juan Lópcz Pé
n'z, ,iél re~:l11i~nt0 de Inianteria nú·
mero 62.

• ¡¡ r')/:/IIi.·n/o de Infantería l1Iím. 39
JfallÓl1 (Bal,arl's).

Ca¡Úáll mé:lico, D. Rafael Urbina
)'Iarti-::<;z, .:iei regimiento de Infantería

• :\Ial1ón. 03.
.\liérez médico de complemento, don

Santiago ~Iás Poch Vives, del mismo
regi:niento núm. 63.
_il rcyimi'l1to de Artillería de Costa

núm. 4, Mahón (Baleares).

Capitán médico, D. José Riera Pers,
del mi5mo.
Al Grupo mixto de Artillaía /11;11I. 1

(Palma de Mallorca).
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Farmacéutico segundo, D. Angtel
Ramos E6Cude·ro.

Farmacéutico segundo, D. Luis Ga_
ya Fernández.

Jefatura de los servicios farmacéuti
cos de la octava di'Uisión.

FannlU:éutico JXllaYOO", D. Franci6
co Pérez .camarero.

Farmacélrtico segundp, secretario,
D. Vict'Jlte Domingo Laguna.

Farmacia Militar de la octava di'Vi
si6n (Coruña).

Farmacéutico llIIlaoyor, j¡efe, D. José
Santa Cruz de la Casa.

F'Iaonacéutioo primero, D. Fran
cisco ISol~r ~ Di<l6:

Fann.a.céutko segundo, D. Juam. Ri
vas Gooday.

Farmacéutico S'ElgUndo, D. Luis Ro
dríguez Sánchez.

Quedan en situoción de dislonibles
f.onosos.

'--";:;;'~""~1,\T

D. Tomás VidatI. Freixinet, subin6~
.petetOI" de Jos &et'viciOlS die la ,primera
;región. swprimido, en la ·misma.

D. Ra:fae1 Oaooel Peir6, 6ubiDa
petCtat' ~¡e ,1<l6 servicios de la sexta
l'egión, !JII,prlmido, en Ma<kid.

Farmae4uUcos prime....
r. ". ""'llf\"H'!'lt.~~

D. Benito C36ado GM'da, dieponi
blJe en. Madrid, y en comis16n en la
Farmada. IMHitM' de ¡la ¡primera di
visi6n, cesa en la mi9lJla.

27 de juaio de 1931

. D Leocadío Fefnández de 'Ia Cá
mara, de la Farmacia del Hospital
Militar de Badajoz, sUlPrimid,a, en
Bada~oz.

D. Fmncisco Peña íforrea, de la
F,a,rmacia MiIlita.r de Santoña, supri
mida, en ,Madrid.

D. TleOdo-ro Díaz Pisón, de ,la Far
macia Militar de Huesca, suprimida,
en la misma piara·.

Farmacéuticoe segundos.

D. Lorenzo González Ortiz, de la
Fa.rmacia ·Militar núm. 2, suprimida,
en Mackidt.

D. Pedro Sánchez c.onzá.lez, d~ la
Subimspecd6n de Servid06 de Ma·
rruecos, suprimida, leD Madrid.

D. Vicente ReigCerdá, de la Far
macia· M~lita;r de la ,primera división,
plaza suprimida, en Mad·rid ..

D. José MoreJI López, de ¡la F'ar
macia del Hospital Militar -de Cádiz,
plaza .suprimida, en Madrid, conti
nuando' en comi-sión en prácticas.

Madl1'id 26 de junio de 1931 .-Aza
fra.

.t:lOCmo. Sr. : He tenido a bien dil
oon.er que e¡1 farmacéUltico segundo
D. José Lalinde del Rlo, de la far
maci.a de la enfermería de Xauen.
pas·e destinado a ne<:eSlildades y con
'tingendae ellel servicio en el territorio
de Melilla, y el del mismo empleo
D. F·ernando Sant01So de la Cámara,
de la FarlDllóa Miaitar de la segunda
división, a la de la enrfermería de
Xauen, incorporándose oon urgencia.

971

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madria
26 de junio. dAl 193'1'.

Seño-re.s General de la segunda divi
sión orgánica y Jefe de Ras Fuerzas
MilitareIS de Marruecos.

Señor Interventoc general de Gue
na.

DISPOSICIOliES
de la Snbsecretaria J Secciones de este
Ministerio 1 de las DependellCÍlS CeDtraIel

coaselo Supremo d8 6aun , .lrI••

PENSIONES

Excmo. Sr.: Este Consejo Supre
mo, en virtud de las facultades que
le confiere la ley de 13 de enero de
1904, ha examinado los ex:pedientes
de los comprendidos en la unida re
lación, que empieza con R06aIio Arcae
Fajardo y termina con Aquilino Mar
tlnez Jiménez y consorte. y declara
que Jos interesados carecen de dere
cho a los beneficios que solicitan por
los motivos que en la misma ee co.n
signan

Lo que de orden del leiior Presi
dente manifiesto a V. E. para su co
noómienlo y demás efe<:tos. Madnid
11 de' mayo <le 1931.-'El General
secretario, Miguel Ca,bo1tell.
Examo. Sr...

I
parmteIee

J.esldeac:la lile Iof later de'

I
Ooble\'110 MIlJtuo CLAses,
o aatorldad .. NOMBRes Beaetlcl..
d.be dar conad. lIcloa Int_e.

_1..,
qae aoUcItan

_"'ea y &pel"" de !el
lllleato a !el ID. c.-nta ......t.

tereaadol PuIIl. ........da-
Oranada..... ... Rosario Arcaa Fajardo ......... VIuda...... P loo IMaestro mecánico, José Mar'ij (1)ena ........ tln González ........................ Ventanilla, 5...... Orana.a....

Madrid......... Luda Martla-Mora Granadot. Idem ..... Nuevamente peal Sargento, Antonio Galán Re· NovIciado, 4, pnl. M d Id (21

Corulla ......... Flora Martlnez Portela ......... Idem......
M:

1:;'de"P9: P~~~~, 'j~~~....¡:;;~;;;;~~· ..'ji;;;~. /er:Cha ........ \c a 1/1 .....
13)~ ........¡~; ..x;;;¡;r.¡¡;;;;;;;; ..¡¡;. c:.~ :.;i·;;·~IL ~p';~'

Las Palmll..... Frnncisco Manzano Santaaa..... Padre ••••• ........ it f as am . (-t)

Hllel". •• ••• ••• Jerónimo DonolO Alvarea: ...... Idem ••••• Idem........... &w:do, ·]~~t'D;;;;~~·..F~~¡;. ,P~I::f~ ..~~~:~ Huelva ..... (S)dez .......................................1 '
Valencia ••••• ,. Mariano Cabanea Mlc6 .......... Padre ••••• Idelll........... JSoldado chofer, Mariano Ca· Lu~ar Nuevo d e!valenc. C61banea Chafer ....................... enoUe!••••••••
Jlfn Aquilino Martlnez ]Im&ez 7 Padres ldem ISoldado Marcelino Fldel Mar- I (7)••••••••• II consorte .............................. .•••• •••• " • • •• • tina' P&ru ......................... Serura de la Sierra Jafn •••••••

, I I •
1

',.' ~ .:':'..,.., ..

MeTIVOS De LA NEOATIVA

(1) Porque lu penai6nel de .,aela elpe
dal aólo pueden concederla lal Cortea lell'Ón
previene la le)' de JI de ma)'o de 1837.

(a) Por no haber varildo Iaa clrcunltan·
clu que dieron lupr a la anterior negativa.
toda vez que el vl,ente Eatatuto de elaaea
PalivlI ri,e en materia de penllonea deade
el real decreto· le)' de al d,e octubre de Ig15.
y en IU articulo ga eatableee la preacrlpclón
de loa trea allol.

(3) Porque la penaión que ae 'Ie CODcecl,ló
1 que actualmente dlafruta, ea la que le ep-I
rreaponde con arreglo • lo preceptuado en e
articulo 68 del vigente Eatatuto de CIa_
PuivII del Eatado y el calO eiíie invoca en
apoyO de au petición el c:ompletameate dlatin'
to al auyo, toda vez que la panaión -.:edI-

r-

I da a la viuda del comandante VaUedor lo fué I aición tranaitoria del vigente E.tatuto de CIa.
con .rre,lo al articulo 55 del mencionado ael PulvlI del Eatado, ha prelcrlpto IU de·
Cuerpo lelal. recho en favor del Eatado, puelto que, hablen-

(4) Porque I:on arreglo a la cuarta diaoo· do ocurldo el hecho origen de la mllerte del
alcl6n tranlltorla del vl,ente Eatatuto ele CIa· causante en 15 de abril de 19.5. _no ha 1011.
ael Pulvaa del, Eatado, ha prelcrlpto 111 de· dtado la penllón buta junio de IlIJO.
recbo a la penllón qlle aollcit., toda vez que, (7) Porque con arrello a la cuarta dlapo.

d
hablendo fallecido el causante en diciembre .lci6n tranaitorla del vllente Eltatuto de Cia.

e Iga5, no ha lollcltado la Incoación de la aea Pulvaa del Eltado, en relaclÓll con el
Información teatllical huta noviembre de artlClllo gl del .mllmo, ha preacrlpto 111 de
~g)O. recho, toda vez que, bablendo falleeldo el

(5) Porque con arrello a la cllarta dlapoalclÓll "ulante en Ig31, han tenid'o abandonado au
tranaltorla del vlgellte E.tatuto de Clatea Pa· 4erecho huta el 13 de al'Oato de Ill3O, en que
.Ivaa del Eatado ha preacrlpto au derecho, eolicltan la pellalón.
toda vez que, habiendo ocurrido el hecho que
originó la muerte del cau_te ea 15 de di. Madrid 1J de mayo de 1831.- El Qeneral S.creta-
clembre de 1Il'7, la penalón DO la ha aolld· rlo, Mi6utl Carbone".
tado ha.ta febrero de Ig31. '
• (5) Porque COI! arreglo a la cuarta dlapo.

c..:.;..r~''I.. ~..... __.. ~.' ....... _._ ... ,_~_n r .. _~ . o.' ... _4-4'.~
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PARTE NO OFICIAL

Sooiedad de SOOOlTOS Mutuos de Jefes y Oficiales (8. R.) del Cuerpo de Inteadellcla Militar.
•••

tiño de 1931.

• I Cuenta que rinde lil expresada Sociedad, correspondiente al mes de abril, 1!1f virtud de lo que pnvlel1e el lI,neoJe
16 del Reglamento aprobado PO" O. C. de 25 de octubre de 1929 (D. O. núm. 238.)

25

35

Cta.

TOTAL

%73 58

3.408

3.406

5 2S
9 50

37 50
26 00
37 SO
29 2S
29 25
JO 25
11 50
31 25
20 25---

lO •

• lO

lO I ..

SumlJ ••••••••••••••
DATA

IMPORTE /1
EXPRESIÓN :=========="

___________. II---Pesetas_l_cts.,~ . Pesetas I--_._------------- -

CARGO

Existeada ea fin de marzo " 3.134 15
Ingresad. por cuotas del Establecimiento Central de Intendencia.•••• ; ••••••.••••
lde.m Academia de Intendencia••••••••••.••• "' ••••••••••••••••..••.••.•••••.•
Idem 1.& Comandancia de rdem. . ..•.•..•.••••........••••••••••••••••••••••
ldem 2,- íd 11 , •••

rdem J.• Id , .....••.•.••.••. ~ "••••
Idem 5.- Id f" ••••••• 11I " ..

Idem 6.- id..•••.•• t • • • • • • • • • ..

Idem '/.a id •••••.•• r .

Idem S.' id " l .

Idem Comandancia de Melilla .•••••.•...•.•....•••.•.•••.••..••••.•.••••••••
rdem Comandancia de Ceuta.. •. •....•..•.•.•..•. . .•••••.•••••••.••.•.•••••

Existenaa en caja , ..•.•••.•.•"------------
Madrid 19 de mayo de 1931.-EI Cajero, Argimil'O OOl1zdlez.-CoRferme; al Interventor, RezlJltl Puebl••-

V. B.e: I!l Presidente, /oree Cll1'1'iUo.

Oastado durante el 1l1es I " ••••••••••••
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1....... SIclIrru ..... ,... .... de ..... cateetria ., ........ HI AmI ti C••••

Estado de CajL-Mes de mayo de 1931

lO

147,SCJ

"

47.00
82.50
55,46

1lM,25
127,76

78,SO
52,00
79.00
75.04
89,42
69~
76,46
61,83
62,25

»
6,00

255,82
»

•

2.006,90

305.358,45

18.573,33
J.6Cll9,62

953,00
172.162,50

305.851,.5

307.365,35

307.365,35

2.000,00

5,20
1.70

Q_OAN••••••••••••

IOUAL ·••

TOTAL •••••••••••••••

ClASTOS

Suman 10$ iBgresO$••••••.

DeMOSTRAClON

en c¡, Banco de !spaftL•••••••.••••••••••••••
En abonará•.••••••••••.•••••••••••••• ; • •• •
MeWIco ea CaJa •••'•••• I .

Ea papel delEItado al5 por 100amol1lultle•••

Pagado a los herederos del socio la-I
lIecido, herrador retirado, D. La
ciano Ar~alo de la SernA•••• , •••

Idem por reintegro de abonar~s ••••
Correspondencia ••••••••.••••••••

Iroen", d.E_O••.•••.•••••.•••• '" ..
Depósito de Remonta y Compra de aa-de .
Ye¡uada Militar de Jerez•••••.•••••••••••••••
Depósito de Recria y doma de Jerez. •••••• , ••••
Idem de Ecija .
Depósito de Sementales de la l.- zona pec:uria.
Idem 2,& fd •••••• ~ ••••••••••••••••••••••••••
Idem 3.& Id •••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem 4,- Id•••••••••••••••••••••••••••••••••
Idem. 5,a (d .
Idem 6,- Id .
Idem l.· Id•••••••••••••••.•••••••••.••.••••
Idem 8.- fd .
Depósito de Sementales del Hospitalet .
Secretario de caUUl de MeJilla•••••••.••••••••
Secretario de cau de la l.· re¡i6n .
Picadores Militara ••••••••••••••••••••••••••
Centro Electrotécnico•••••••••••••••••••••••.
Invflidos••••••••••••••••••••• ~~ ••••••••••••
Licenciados I •• I ••• J • I • I ••••• I •••• , •••••••••

RetindOl, •••.••• , ••.••••••••••••• , •.• I I I '"

Intereses dri'en¡ades por el papel del Estad•.••

lO

lO

6,00
7,00

19,15
26,30

1'07,68
25,23
47,75
40,49
38,10
41,61
42,00
10,48
21,00

lO

76,85
112,61
123,92
94,31
82,21
87,25
59,31

103,43
115,50
l1a,72
115,61
71,24
80,68

110,00
8S,82
86,02
87,93
76,52

112,63
109,75
114,77
110,77

93,68
77,42
64,51

105,57
52,50
54,94
16,00

130,16

Remanente anterior.. •• 302.735,83

INORESOS

Socios ....... l&tIIdecIlo .............----
CDerpoI , .. bu aatllfecbo .. eao'" ea el

IDea actaal

RII, núm I •. •.• I I ••••• I I I I •••••• I I ••••• I •

Idem. nAm. 2•••• I • • • • •• • ••••• I • I I ••••••••••

.dem .núm. 3..••••••• I ••••••••••••••••••••••

Idem n6m. " ••••••••••••••••••••••••••• I • I ••

Idem Pamesio y secretario causas núm. 5•••••.•
I.cm Villaviciola nú.... 6 .
Idcm Elpalla núm. 7 I • I ••••••••••••• I ••••••••

Idem SaluDt. ntim. 8•.••••.••••• l •••••••••••

Idem 8Am. 9••• f ••• " •••• I ••••••••• I ••••••• I

ldem núm. 10 y Secretario causas 4.- Región ••••
Idem ndm. 11 ••• I l ' l' l' l" l' l •• • •• l •••••••

Idem euadoresde Lusitania núm. 12 .•••••••••
Idem Almanla núm. 13 •••••••••••••••••••••
I.em.núm. 14. l •••••••••••••••••• l, l ••••••••

Ideal Talavera núm. 1S ( •• ~ •• • ••••••
Idesu Albueranúm. 16 .
ldem TetuAn núm. 17 .
Idem clt 101 Castillejos aúm. 18 •••••••••••••••
Id_ ndm. 19., ••••••.••••••.••••• I I l ••••• "

'dem "'d....es de Pa"a aúm. 20••.•••••••••••
ldetrt Rdm I 21 ••• I • I ••••••• I I •••••••••••••••

l~em aúm. 22 y Seaetario causas 3.· Región ••.•
Idem n6m. 24 l" .~ ••••••• , ••••••••••• l ••• l'

1de..<Wicia núm. 25••••••.• l ••••••• I l ••••• I

Ida Trevilo n6.m. 26••••.••••••••••••••.•••
ldem ndm. 27••••.•••••.••• , •••••••• " , •••• ,
ltIem aúm. 30•.••.••.••••••••••••••••••••• I •

Aeadenüa de Caba1lerla••••••••••••••••••••••
A.de...ia Oenn Mitit. .•••••••••••••••••••
Mebal-la Jalifiana de Laradle .
Idem. id. de Oomara••••••••••.••••••••••'••••
Intervenciones de Melilla .
Idem de LarAche .
Idem de TetuáD•••••••••••••••••••••••••••••
Pagallurla ~eneral lIe Haberes de Marruecos .....
Establecimiento de Cna Caballar del Protectora-

do de Marruelos.••••••••••••••••••.•••.•••
Tercio. I •••••••••••••••••••••••••••••••••••

9J11p. de RetzWar.. de Tetu6R ••••.••••••••••
Idem de .eAna •..•••••••••••••••• I ••••••••

1.... ele e.ta ..•••.•••••.••••.••••••••••••••
ldem de LaNche , ••••••••••••
Regulares de Aliluce..as.. • •••••••••••••••••
Ministerio de la Ouerra .
!!Icuela Superior de Querra .
Idem Central de Tiro•••••••••..••••••••••.•••

Suboficial Amador, ectubre 1930 a 1931 21,00
Regimiento núm, 2 abril ••.••.••.•••• 109,36

..... 31 lit mayo de lt31.-!l s=r:" Catete, C..." 11,.,.,.-...... al ....cial, '.11. SiINmJ.-......,
El Comandante, Santiago E/ea.-V.·'• • El Coronel Presidente, TOIft'. . . . .

1"
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